
AÑO CXCIX  MIERCOLES 14 DE MARZO DE 1860  NUMERO 74.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA,

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Campamento de Tetuán 11 de Marzo de 1860.—  

El enemigo con fuerzas considerables, y entre ellas 
las belicosas kabilas del frente de Melilla, se ha pre
sentado esta mañana en ademan de atacar nuestros 
campamentos del Sur de Tetuán, apoyándose en los 
estribos de Sierra Bermeja. Las tropas, después de 
haber rechazado sus primeros ataques, han atacado 
á su vez á las fuerzas marroquíes, tomándoles una 
tras otra, con su acostumbrado denuedo, todas las 
posiciones que han ido sucesivamente ocupando.

La pérdida del enemigo ha debido ser de mucha 
consideración; la nuestra 110 puede fijarse todavía, 
puesto que en este momento regreso con las tropas, 
que le han perseguido por espacio de más de legua 
y media.»

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Campamento de Tetuán 12 de Marzo de 1860 a 
las doce de la mañana.—Desde mi parte de anoche 
no ha ocurrido novedad.—Reina un temporal furioso 
de agua y viento.»

El Comandante general del Campo al Excmo. se
ñor Ministro interino de la Guerra:

Algeciras 13 de Marzo de 1860 á las doce de la 
mañana.—Viento N. E. Estrecho malo, horizonte car
gado.»___________ _____________

El mismo Comandante general del Campo al Ex
celentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

Algeciras 13 de Marzo de 1860 á las ocho de la 
noche.—Continúa el tiempo y el Estrecho como esta 
mañana, con intervalos de chubascos.»

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Algeciras 13 de Marzo de 1860 á las nueve y 
veinte minutos de la mañana.—El Comandante gene
ral de las fuerzas navales de operaciones al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Marina:

«Playa de Tetuán 12 de Marzo á las dos de la ta r 
de.—En la noche entró el tiempo muy duro por el 
S. O. y O .: amaneció del mismo modo, lo cual y la gran 
corriente para fuera producen una mar reventada que 
hace sumamente difícil, cási imposible, el desembar
co de víveres. Se hacen sin embargo todos los esfuer
zos para poner en tierra todo lo que sea posible. E] 
desembarco de acémilas no podrá tener lugar hasta 
que el tiempo abonance. Entre tanto reitero á V. E. 
las seguridades de que no se perderá momento que 
pueda aprovecharse para el abastecimiento del ejér
cito.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.°
Excmo. S r . : Remitido á informe de las Secciones 

de Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado el expediente sobre si es 

* ó no necesaria la autorización del Gobernador de la 
provincia de Lérida al Juez de primera instancia 
de Solsona para procesar á D. Joaquín Graus, Al
caide de la cárcel de dicho punto , por el permiso ó 
tolerancia en la salida de un delincuente constituido 
en prisión, han consultado lo siguiente:

«Excmo. S r .: Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Juez de primera 
instancia de Solsona pidió al Gobernador déla pro
vincia autorización para procesar á D. Joaquín 
Graus, Alcaide de las cárceles de dicha ciudad: 

Resulta que D. Jáime Mas, cabo de la escuadra 
de Solsona, compareció ante el Juzgado manifestan
do que por Francisco Riba , individuo de la de su 
mando, se le había presentado un preso que aprehen
dió en una de las calles de aquella ciudad, á quien 
tenia detenido en su casa y á disposición del mismo 
Juzgado:

Que instruidas diligencias sobre este hecho, y 
entregado dicho preso al Alcaide de las cárceles, se 
recibió declaración al citado R iba, quien dijo que 
estando en la plaza de San Juan de aquella ciudad 
vió al preso de las cárceles dé la misma, llamado 
Juan Pedro Sola, que llenaba unos cántaros en la 
fuente de dicha plaza , á quien prendió y puso á dis
posición del citado cabo en cumplimiento de las 
órdenes que este le tenia comunicadas:

Que recibida declaración al referido Sola, mani
festó que salió de la cárcel por mandato de la mujei 
del Alcaide y con el objeto de llevar agua para loi 
demás presos, habiéndole constituido en prisión ui 
mono de la escuadra en el acto de estar llenando, lo:

cántaros en la fuente: que el motivo de hallarse pre
so era por la causa seguida en dicho Juzgado por 
muerte dada á Francisco Soler, la que se encontraba 
pendiente de consulta en la Audiencia del territorio, 
y por la que fué condenado á 13 años de reclusión; 
y que hacia como unos 15 dias que estaba fuera del 
calabozo cuando la mujer del Alcaide le mandó ir 
por agua, cuya operación había practicado otras 
veces:

Que evacuada la cita referente á la mujer del Al
caide, expresó ser en un todo exacta; y que el Juez, 
oído el Promotor fiscal, dictó auto inhibiéndose del 
curso de la causa y que pasase al Alcalde de dicha 
ciudad para que adoptase gubernativamente las me
didas que estimase oportunas; cuyo auto se dejó sin 
efecto por la Audiencia á quien se consultó, man
dando se ampliase el sumario y se siguiese la causa 
hasta su terminación con arreglo á derecho:

Que practicadas nuevas diligencias por el Juzga
do, se hizo constar haberse pasado al Alcaide el cor
respondiente mandamiento de prisión relativo al ci
tado Sola, y que tratando de averiguar si aquel ha
bía recibido alguna remuneración por dejar libre
mente á este en las Gasas consistoriales, en donde se 
encuentra la cárcel, todos los testigos á quienes se 
examinaron dijeron que lo ignoraban, si bien la mu
jer del Alcaide manifestó que el motivo de haber sa
cado su esposo del calabozo á Sola fué movido de 
compasión por estar este enfermo y además quebra
do, circunstancia que se justificó por declaración de 
dos facultativos que le reconocieron:

Que el Juez, en vista de dichas diligencias y oido 
el Promotor fiscal, dictó nuevo auto inhibiéndose del 
curso de la causa, mandando pasase al Alcalde de 
Solsona para que adoptase las medidas que estimase 
convenientes, toda vez que no resultaba hecho algu
no punible con arreglo al Código penal; cuyo auto 
volvió á dejarse sin efecto por la Superioridad, man
dando se devolviese la causa al Juez para que cum
pliese con lo prevenido en su providencia anterior:

Que el Juez, oído de nuevo al Promotor fiscal, pi
dió autorización al Gobernador para procesar al Al
caide , la que le fué negada prévio informe del Con
sejo provincial:

Visto el art. 67 del reglamento de Juzgados de 1.° 
de Mayo de 1844, conforme al cual los Alcaides son 
responsables con su persona y bienes de la custodia 
de los presos; y por lo que hace al cuidado, trata
miento y departamento en que los deba tener, son 
dependientes de los Jueces:

Vista la ley de prisiones de 26 de Julio de 1849, 
y particularmente su art. 17, en que se dispone que 
los Alcaides de los depósitos municipales y cárceles 
cumplan los mandamientos y providencias de los 
Tribunales y Jueces respectivos en lo concerniente á 
la custodia, incomunicación y soltura de los presos 
con causa pendiente : 

í Considerando que los Alcaides tienen el doble ca
rácter de agentes de la Administración y dependien
tes de la Autoridad judicial , y que en este caso se 
encuentran en todo lo relativo á la custodia de los 
presos que los Tribunales ponen á su cuidado, y por 
consiguiente en cuanto á la prisión, incomunicación 

I y soltura de los presos con causa pendiente , no 
I obran en el ejercicio de funciones administrativas:
I Considerando que el citado Alcaide D. Joaquín

Graus faltó á lo dispuesto en el art. 17 de la ley de 
prisiones de 26 de Julio de 1849, permitiendo ó to
lerando que Juan Pedro Sola saliese de la prisión en 
que estaba constituido por mandamiento del Juez y 
hallándose pendiente de causa , y que en tal con
cepto obró como dependiente del Juzgado, á quien 
compete la corrección ó castigo que por ello deba im
ponérsele;

I Las Secciones opinan que se declare innecesaria
I la autorización para procesar á dicho Alcaide.»
I Y  habiéndose dignado S. M. la R eina  (Q. D. G.)

resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
I Febrero de 1860.

POSADA H ERRERA

I Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Con- 

I sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de Hacienda de la capital para pro
cesar á D, Francisco Quintana y D. Francisco Javier 
Ayensa, Administradores de Rentas que fueron de la 
Puebla de Carramiñal, por suponerles delito de con
nivencia en contrabando ó defraudación, han con- 

I sultado lo siguiente:
I «Estas Secciones han examinado el expediente en 
I virtud del que el Juez de Hacienda de la Coruña so- 
I licitó del Gobernador de la provincia autorización 
i para procesar á D. Francisco Quintana y D. Francis—
I co Javier Ayensa, Administradores de Rentas que 
I fueron de la puebla del Carramiñal:
I Resulta:
I Que seguida causa criminal contra los industria-
I Ies de la Puebla dedicados á la salazón del pescado 
I por haber destinado la sal de Torrevieja á otra pes- 
I ca distinta del jurel, fueron absueltos libremente por 
I sentencia que causó ejecutoria, dictada por la Au- 
I diencia del territorio, mandando que indemnizasen 
I aquellos á la Hacienda de cierta cantidad:
I Que entre otros considerandos contenidos en di-
I cha sentencia, decía uno de ellos: «Que si bien era 
I cierto hablan sido procesados los citados Administra

dores con separación de los industriales sobre abono 
en la existencia de sales en los alfolíes de la Puebla, 
cuya causa terminó por sentencia ejecutoriada, debia 
tenerse presente que la infracción de la órden de 1848 
producía distintas responsabilidades, y debia ser obje
to de un nuevo procedimiento para hacerlas efectivas 
en el caso de qpe resultasen comprobadas;» mandando 
en su consecuencia que se repusiese aquella causa 
al estado sumario, y se-continuasen contra dichos 
Administradores con arreglo á derecho :

Que el Juez, en vista de lo dispuesto por la Audien
cia y oido el Promotor fiscal, pidió al Gobernador au
torización para procesar á los citados Administradores, 
la que le fué negada prévio informe del Consejo pro
vincial:

Que del testimonio de las actuaciones remitido al 
Gobernador, al solicitar dicha autorización, aparece 
por declaración del referido Quintana que en el 
tiempo que fue Administrador de la Puebla mezclaba 
en los dias que concurría al despacho la sal en la pro
porción de tres partes de la de Cádiz y una de la de 
Torrevieja, ignorando si abusaban los industriales de 
este beneficio,lo cuál debia de resultar al liquidar adop
tándose entonces las medidas oportunas para descubrir 
cualquier fraude que cometiesen: que según el mis
mo testimonio , dijo en su declaración el citado Ayen
sa que desde el año 1841 que entró á servir la Ad
ministración de la Puebla siempre dió á los indus
triales para toda clase de pesca la sal que le pedían, 
ya fuese de Cádiz ó dé Alicante, en virtud de las ins
trucciones de Hacienda y de la órden de la Dirección 
de Estancadas que en dicho año de 1841 obtuvieron 
aquellos:

Que habiendo cesado en aquel destino á últimos de 
1842 y vuelto á desempeñarle en 1848, no quiso sumi
nistrar á los industriales sal de Alicante porque sabia 
lo repugnaba la Administración de provincia, aunque 
esta 110 le comunicó órden alguna prohibiéndoselo, lo 
cual dió márgen á que los industriales acudiesen á 
la Dirección de Estancadas reclamando el cumpli
miento de la órden de 1841, cuya queja tuvo por 
resultado la órden de 1848, desde la que facilitó á 
aquellos sal de Alicante mezclada con la de Cádiz en 
la proporción aquella de una cuarta ó quinta parte, 
ignorando el uso que habían de hacer de ella como 
igualmente los industriales, pues siempre pedían la 
sal ántes de hacerse la pesca; no siéndole posible vi
gilar el destino que de ella hiciesen, porque para esto 
era preciso constituirse á un mismo tiempo en más de 
30 fábricas que tiene el distrito en diferentes puntos, 
si bien cuando se liquidase con los industriales, pues 
hasta entónces no se habia hecho por no haber con
sumido sus existencias, se les cargaría* la diferencia 
de precio en la sal de Alicante no destinada á la 
pesca del jurel:

Que en dicho testimonio aparece la órden de 27 
de Agosto de 1841 de que se hizo mención, expe
dida por la Dirección de Rentas estancadas y co
municada al Intendente de la provincia de la Coru- 
ñ a , por la que se dispuso, que á dichos industriales 
se les diese la sal de la fábrica que lo pidiesen, según 
estaba concedido por Real decreto de 21 de Agosto 
de 1828 é instrucción de 31 de Diciembre del mis
mo año :

Que igualmente aparece la citada órden de 7 de 
Diciembre de 1848 expedida por dicha Dirección y 
comunicada en la misma forma, en la que sin pre
juzgar la cuestión pendiente sobre el particular, que 
debería resolverse en el expediente general que se 
instruía, y con la calidad de por ahora, se mandó 
que se conceptuase subsistente la referida órden de 
1841 solo para la salazón del ju re l, y que la sal de 
Torrevieja se mezclase con la de San Fernando al 
tiempo de entregar á los industriales la que recibie
ran para el indicado objeto:

Visto el Real decreto de 21 de Agosto de 1828 y 
la instrucción de 31 de Diciembre del mismo año 
para su ejecución, que facultan á los industriales ó 
empresarios de establecimientos de pesca y salazón 
para hacer pedidos de la sal que les convenga, la que 
debian facilitarles las dependencias encargadas de su 
expendicion:

Vista la órden de 27 de Agosto de 1841 expedi
da por la Dirección de Rentas estancadas, por la 
que se dispuso que á los industriales de que se hizo 
mérito se les diese la sal de la fábrica que la pidie
sen , según les estaba concedido en el Real decreto 
de 21 de Agosto de 1828 é instrucción de 31 de Di
ciembre del mismo año , cuyas disposiciones se citan:

Vista la órden de la misma Dirección de 7 de Di
ciembre de 1848, por la que se mandó, con la cua
lidad de por ahora ó ínterin se resolvía el expe
diente general que se instruía al efecto, qUe se con
ceptuase subsistente la citada órden de 1841 solo pa
ra la salazón del jurel, y que la sal de Torrevieja se 
mezclase con la de San Fernando al tiempo de en
tregar á los industriales la que pidiesen para él in
dicado objeto:

Vistos los artículos 65 al 73 de la ley penal de 3 
de Mayo de 1830, que regía como tal en la época á 
que se refieren los hechos que dieron márgen á este 
expediente, y que clasifican los delitos de conniven
cia de los empleados de Hacienda en el contrabando 
y defraudación, entre los que no se comprende el 
caso en que se encuentran los expresados Adminis
tradores:

Considerando que estos funcionarios cumplieron 
con su deber entregando á los industriales la sal de 
la fábrica que les pidieron según disponían el citado 
Real decreto de 21 de Agosto de 1828 é instrucción 
para llevarlo á efecto de 31 de Diciembre del mismo

año, y que desdo que fué dictada la referida órden 
por la Dirección general de Estancadas en 1848 mez
claron la sal de Torrevieja con la de San Fernando 
al entregarla á los industriales, con arreglo á lo dis
puesto en la misma:

Considerando que si bien los industriales usaron 
indistintamente de la sal mezclada para toda clase de 
pesca , sin limitarse á la del jurel á que debian des
tinarla según la órden de 1848, este abuso no debe 
hacerse extensivo á los citados Administradores, toda 
vez que no habiendo liquidado con aquellos no pu
dieron descubrir el fraude ni cargarles la diferencia 
de precio en la sal destinada á otra pesca distinta 
del jurel:

Considerando que habiéndose practicado poste
riormente en 1856 la oportuna liquidación á instan
cia de los industriales, resultó de la misma que estos 
habían tenido de beneficio un 5 por 100 en usar la 
sal de Torrevieja para la pesca en general, cuya di
ferencia se mandó abonar por la sentencia que reca
yó en la causa seguida contra los mismos, subsanán
dose en esta forma el perjuicio ocasionado al Estado:

Considerando que para calificarse de delitos de 
connivencia en el contrabando ó defraudación las 
omisiones y abusos de los empleados en el ejercicio 
de sus cargos, es indispensable que falten á las obli
gaciones que les impongan los reglamentos ó dispo
siciones especiales de sus superiores, según se dispo
ne en el citado art. 66 de la ley penal, en cuyo caso 
no se encuentran dichos Administradores, pues que 
á su vez cumplieron con lo prevenido en el Real de
creto de 21 de Agosto de 1828 é instrucción para lle
varle á efecto de 31 de Diciembre del mismo año, 
como también con lo mandado en las citadas órde
nes de la Dirección de Estancadas de 27 de Agosto 
de 1841 y 7 de Diciembre de 1848, no siéndoles po
sible descubrir el abuso que cometían los industria
les hasta que practicasen la oportuna liquidación, cu
yo caso aun no habia llegado por no haber consu
mido las sales que pidieron para destinarlas á sus in
dustrias;

«Las Secciones opinan que debe confirmarse la 
negativa del Gobernador de la Coruña.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Fe
brero de 1860.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de Nájera pa
ra procesar á D. Dámaso Acebedo , Alcalde de Ceni- 

! cero, por suponérsele abusos en el ejercicio de su  ̂
cargo , han consultado lo siguiente :

«Excmo. S r . : Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Gobernador de la 
provincia de Logroño ha negado al Juez de primera 
instancia de Nájera la autorización que solicitó para 
procesar al Alcalde de Cenicero D. Dámaso Acebedo: 

Resulta:
Que el Alcalde de Uruñuela denunció al Juzgado 

el hecho de que el Alcalde de Cenicero se habia pre
sentado con dos hombres armados en el término de 
Carrera, comunero de idem <con Nájera, Huércanos 
y Cenicero, llevándose consigo á dos guardas de vi
ñas puestos por vecinos de Uruñuela:

Que tratando el Juzgado ante todo de ventilar la 
cuestión de jurisdicción del Alcalde de Cenicero en el 
terreno donde la ejercía para deducir si habia obrado 
ó no legítimamente, dió completo crédito á una cer
tificación del Secretario de Nájera de la que, y de 
una sentencia que en copia la acompaña, deduce que 
dicho terreno pertenece á esta mencionada ciudad: 

Que en su consecuencia pidió el Juez la autoriza
ción de que se trata, y el Gobernador la denegó fun
dándose, de acuerdo con el Consejo provincial, en que 
no está justificado que el término en que se cometió 
el supuesto abuso pertenezca á otra jurisdicción que 
la en que ejerce mando el Alcalde de Cenicero, y 
por el contrario oonsta que es terreno común, por ío 
que procede que conozcan preventivamente unos y 
otros Alcaides do los pueblos en tal comunidad in
teresados :

Considerando:
1,° Que en efecto, lo que realmente hay en el fon

do de este negocio es una cuestión de términos juris
diccionales en pueblos que se suponen comuneros en 
el terreno en que se cometió el supuesto abuso, en
tendiéndolo así el Alcalde acusado, el que le acusó, ej 
Consejo provincial y el Gobernador de la provincia,, y 
no diciendo claramente otra cosa en contrario la sen
tencia que se ha tenido á la vista:

2.° Que no puede resolverse ahora en virtud de 
las actuaciones hasta aquí practicadas está importan
te cuestión de términos jurisdiccionales, y que seria 
resolverla declararla culpabilidad ó inocencia del Al
calde, que no ha de resultar, según el mismo Juzga
do del hecho que se le imputa apreciado aisladamen 
te  ̂sino en cuanto haya tenido ó no lugar en terreno 
de su jurisdicción;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa acordada por el Gobernador de Logroño, y lo 
acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á

Y. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Febre
ro de 1860.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

M1NISTERIO DE ESTADO.
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en  Londres 

D. Javier de Istúriz ha rem itido al Sr. Ministro de  
Estado el producto de la suscricion abierta en  e l 
Consulado general de España en  la m isma capital, 
con el objeto de atender al socorro de lqs heridos é  
inutilizados en la euerra de Africa. El total de las 
cantidades recaudadas asciende á la sum a de 150.701  
reales vellón.

Acom paña tam bién el Sr. Istúriz la lista de lo« 
suscritores, entre los cuales figura el Sr. D. Juan Ig
nacio de Osma, M inistro del Perú, y algunos ingleses 
q u e, por razones de com ercio ó de fam ilia, sim pati
zan en  la noble causa que sostienen nuestras armas 
en Africa.

La R e in a  nuestra Señora se ha enterado con es
pecial agrado de esta m uestra de patriótico despren
d im iento, y se ha servido d isponer que se publique  
en  la Gaceta la lista de los suscritores, y  que se aén  
las graoias en  su Real nom bre al Sr. Istúriz, al Cón
sul general de España y  á las dem ás personas que  
han contribuido con su s donativos al a liv io  de los 
soldados españoles.

La letra de cam bio por valor de 150.701 reales 
vellón ha sido rem itida al Ordenador general de Pa
gos del Ministerio de Estado, á fin de que realice su  
im porte y lo entregue en el Ministerio de la G uerra.

Suscricion abierta en el Consulado general de Espa
ña m  Lóndres.

Libras. Chels.

D. Javier de Istúriz..........................................., .  100
D. Augusto Conte.................................................. 3
D. Rafael Merry de Val........................    3
D. Francisco Chacón............................................ 3
D. Manuel Azcona................................................  3
D. Juan Gavasoir................................................... 20
O. Enrique de Sandoval  3 *
D. Guillermo R. Steet.......................................... 3
D. José Peñalver...................................................  «JO
D. Narciso A v ilés . .............................. 2
D. Anselmo de Arroya v e ..................................  400
D. Eduardo S. de Ferry..................................... 20
D. Miguel de Ig lesias, además del donativo

hecho en Madrid....................................  5
D. Ramón de Silva Feerro................................. 3
D. Ventura Belart................................ .................. 40
Sres. Preeston, Vilches y compañía................ 40
D. Juan Ignacio de Osma................................... 40
D. Francisco García Gastón..............................  400
D. Jorge Artola....................................................... 4
D. Carlos Carrera .................................. 25
D. Manuel Selase....................    3..03
D. José Ramón Iglesias.......................................  90
D. Jorge Kuch......................................................... 4
D. José Joaquín Carreras....................................  5 ¡
D. Joaquín de Mancha.......................................  40
D. Joaquín Brunet................................................  %
D. Manuel Churinea............................................. %
D. José Burgué López.........................................  40
Sres. D. Federico Hutta y  compañía................ 200
Doña Manuela Moreno de Mora de G assiot.. 50
D. José P. Olaquivel.............................................. 2
D. Manuel Agarragaray....................................... %
El Coronel W. Lokyer Freeston......................   50
Sres. Tosar, herm anos.......................................  40
O. Celso Rodríguez.............................................. 4
Sres, Enrique Powell é h ijos   4 0..4 0
D Martínez Polo.................................. 2
Sres. D. Cristóbal Murrieta y com pañía .. .  200
D. Miguel Castañeda .t ..........................    4 0
D. F. Jiménez y com pañía, además de las 

raciones de vino con que también han
contribuido.........................................................  20

D. Mildred , Goyeneche y com pañía  100
D. José Bastidas..................................      5
D. José Cabrera. ................................................  5
Sres. Artime, Benjumea y com pañía. -----  40..40
Mr. Alfred L. Fox , Vicecónsul de S. M. en

Falm outh.............................................................  2
M. James Gordon, id. id. Lectte.....................  4
M. Alfred L. Hodges , id. Lansgate................  5
Mr. Uliver F. W illam s, id. Harwich  4
Mr. Francis Molison, Dueddee.  ................  2
Sres. Grain é h ijos.................................... ^ . .  2..02
D. José María de Mora , además de h a lfrse

suscrito en Madrid. . .    ..............................  2
D. Buenaventura de Cuadra.............................  400
D. Tomás Rubido y  Anduxar..........................  5
D. Mariano V ives ................................................ 40
D. Manuel Martínez de Morentio.................... 2
D. F. Batte ..............................      %
D. Miguel Irazoqui................................................  %
D. Manuel Da val y Costa..................................  2
Mr. W illiam  Cruickshank, Vicecónsul en

Glasgoü.................................................................  3..03
D. Manuel Sánchez...............................................  4
D. Félix V alera . ..................................................  4
D. S. W . W alker................... ..............................  4
D. Tomás C alderón.............................................. I..40
D. Joaquín Fernandez de Haro............... .. 8
D. Edmundo O’Ryan. . . . . . . . . . . . . . .............  i
D. L. Quintas y Seoane . 2..02
D. José Joaquín de Arrieta. . . . . . . . . . . . . . .  i
D. Isidoro Cedume  .............   t
D. José G rajera.., ........ ............... .. 4..40
D. Francisco Lonergan *......................... 40
D. Federico Carreras. ........................................ 5
D. José C arreras.. .%.........................................  5
D. Cárlos Cainenin   ............................ 4
D. Augusto Freuch...............................................  5
D. Guillermo C. Batieras................................  50
D. Antonio Gil de Tejada..................................  %
Sres. G onzález, Dubose y  compañía  4 00
Mr. Henry Luscombe, Vicecónsul de S. M.

en Plimouth   3..03 .
Sres. HtithofF y compañía.................................. 50
Sres. M ansilla, Riva y com pañía, además

de lo que dió su casa en Madrid................  40
Sr. Aubert, Paweil y com pañía....................... 5..05
D. Juan Fernandez...................................... .... 1
Mr. Thomás Buxton, Vicecónsul de S. M. en 

S eilly ..........................................................    1.04
Suscricion abierta en el Consulado de 

S. M. en Southampton.
D. Cándido Pedrorena...................................   4
D. Manuel Ferrari.................................................  4
Sres. Retort..........................    4
D. Calixto Haurie. . ..............     40
Mr. R. Johuson, Vicecónsul de S. M. en 

Bristol.................................................      4 .QJ

Libras esterlinas, * .,  4 .883..1 o

e s#ar\ 410,704 fjB4 yr», rm™.,,,,



v- Pireecion política.

El'Cónsul* general de España eu Haití ha rem iti
do á esta prim era Secretaría el sigu iente aviso ex p e
dido por el Secretario de Estado do la Policía gen e
ral de aquella República:

«Las personas que se dirijan á Haití deberán ir 
provistas de un pasaporte exp ed ido  (ó debidam ente  
visado ) por un A gente consular, R epresentante del 
Gobierno de la R epública .

Esta disposición es aplicable, tanto á los haitianos 
como á los extranjeros que em prendan viajes para  
Ultram ar, los cuales en caso de no ser portadores de  
pasaportes en regla, no podrán desem barcar en puerto 
alguno de la R epública sin especial autorización del 
Secretario de Estado de la Policía general; y si fue
sen haitianos los que contravin iesen  á lo dispuesto en  
el presente aviso, serán conducidos bajo custodia -á 
las oficinas de dicha Secretaría.

Quedan encargados bajo su responsabilidad del 
cum plim iento de la anterior disposición los Coman

dantes de distrito, los de plaza y los Capitanes de 
puerto, la cual es obligatoria desde 4.° de Marzo para 
los que procedan de las A ntillas , y desde I d e  
Abril para los que vengan de Europa ó de otra par
te del m undo.

Puerto-P ríncipe “20 de Enero de 1 8 60 .— EI Secre 
tario de Estado de la Policía gen eral, Th. Lamothe.»

Lo qu e se inserta para que llegue á noticia de] 
público,

Dirección de Comercio.

El Cónsul de la nación en BuenoS-A ires participa 
con fecha 15 de Enero últim o el fallecimiento de los 
súbditos españoles Jorge Valle 7 Antonio Pascual R o
dríguez y  José Manuel González.

El primero, natural de la Cor uña, murió en el 
hospital e l dia 34 de Diciem bre del año próxim o pa
sado, sin haber hécho test a monto y sin dejar b ienes

algunos según resulta de las averiguaciones practi
cadas.

El. segundo, Antonio Pascual Rodríguez, natural 
de Lerin , en la provincia de Pontevedra . falleció 
abinleslato el dia 38 de Noviem bre del ano último, 
dejando depositada en el Banco de la expresada ciu
dad de Buenos -Aires la suma de  7 .5 0 0  pesos en p a 
pel moneda corriente, que eq uivalen  á 7 .059  rs. vn.

El tercero de diffms súbditos españoles, José Ma
nuel González, natural de Outeíro, provincia de P o n 
tevedra, hijo do .losé G onzález y  de María Ignacia 
Diez, murió en el hospital abinteslato, dejando depo
sitada en el Banco mencionado la cantidad de 12.000  
pesos en papel moneda corriente, que equivalen  á 
1 1.294 rs. vn .

Lo que se publica para.conocim iento de las per
sonas á quienes pueda interesar ; advirtiendo que los 
derechos que respectivam ente hayan de deducirse en 
los tres abintestatos da que anteriorm ente se da a v i
so deberán hacerse valer personalm ente ó por me 
dio de apoderado ante el referido Cónsul de la na
ción en Buenos-A ires.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Marzo de 1860, 
en el incidente seguido por D. Fulgencio de Prada con 
D. José López Peinador y su esposa, para que se le ay u 
dase y defendiese en calidad de pobre en el pleito p ro
movido por estos; pendiente ante Nos en virtud de ape
lación interpuesta por los mismos de la providencia que 
les negó la admisión del recurso de casación contra la de
finitiva pronunciada por la Sala primera de la Real A u 
diencia de la Goruña:

Resultando que demandado D. Fulgencio de Prada 
ante el Juzgado de prinfera instancia de Yaldeorras por 
D. José López Peinador y su esposa para ol pago de 
4.000 rs., solicitó la defensa por pobre; y que seguido el 
incidente por sus trámites, dió sentencia el inferior, que 
confirm óla Sala primera de dicha Audiencia en 10 de 
Setiembre de 1858, declarándole pobre para litigar y con 
opcioná gozar de los beneficios concedidos por el art. 181 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Y resultando que interpuesto por Peinador y su espo
sa recurso de casación en tiempo y forma, les fué nega
da su admisión con las costas por providencia de 4 de 
Octubre del mismo año, de la que apelaron para ante este 
Supremo Tribunal :

Visto,, siendo Ponente el Ministro D. Antero de Echarri: 
Considerando que la declaración de pobreza hecha en

lavor de un lili^anle iu> pone térm ino al juicio ori» • , 
ni im pide su con tin u a c ió n , ni aun priva al aorivi ®aN ' 
< |u e ,s i  el declarado pobre viene á mejor t'oituVi , ^obtener otra d ec la ra c ió n : .. J ‘)llpb

Y considerando por consiguiente que la seutenrv > 
la Sala prim era de la Real Audiencia de la ConiR'! 6 
cpie se d ispensó aquel beneficio á Prada , no e* J .f ij ,? 11 
para los efectos del art, 1.010 de la lev de P, !Va m iento; ' tjuich.

F allam os q u e  debem os confirm ar y confírmame 
costas la providencia de dicha Sala de 4 de Octnh C°a 
1858 , por ¡a que se declaró no haber lu?ar á la arln-6-^ 
del recurso de casación in terpuesto  por 0 . Joca rilsi0n 
Peinador y su esposa; y  d evu élva n se  los autos \ u 
A udiencia de la Goruña de donde proceden. * *

Asi por esta nuestra sem en cia , que se publicar-i n , 
trácela drntro de los cinco dias sigu ien tes al de V  Va 
é  insertara en la Colección leg isla tiva  , pasándose al T ha’ 
las correspond ientes copias |0 nrom ,ociam os m a l  Ct° 
y fir¡n am os.= R am on  López Vazauez-=<3ehisíi ñ nos 
lez N andin.== Miguel O sca ,A liu ? u el Oidb de 2iíñi°nza' 
Antero de M i a m . =  Fernando Calderón v C o l S ' ' '  Joaquín de Palma y V in u esc  ^mlantes.-

P u b lica cion .= L eid a  v publicada fnZ ir. 
precede por el timo. Sr " ]), Antero de F c h f  Ir '3 qui! 
de la Sala primera del Tribunal Supremo de P • .lnistro 
tándose celebrando audiencia Púbheon° do. ,n s l !cM. es- que certifico como Secretario nJ a u  n m,sma,de
m a n te n  dicho Supremo Tribuna?’ Y " h ™ 0 deCi'Madrid 10 de Marzo de 18dO.=JoSé

D ir e c c ió n  g e n t r a l  da I n s tr u c c ió n  p ú b l ic a . 

Continúa la lista nominal de los Catedráticos prop ietario s de Instituto . en la que se ex p resa n  la fecha de sus respectivos nom bra
mientos en p ro p ied a d , los Institutos en que sirven, las asignaturas que desem peñan , y sus gra d o s , m éritos y servicios. f

Nombre?. Instituto?. Asignatura?.
Fecha del nombramiento de propiedad, con expresión de si ha sido con oposición ó sin ella, Títulos, méritos y servicios.

D,c  n* Autonio Secret y 1 Qerona- • • ............... Geografía é  h isto r ia ... j 41 de Junio de 4851, s in /  
oposición.............................. \

Es Licenciado en ju r isprudencia  y Re
gente de segunda clase en geografía é h i s 
toria.

Fué nombrado Catedrático interino en 
46 de Noviembre de 1847.

Desde 1847 á 57 desempeñó y organizó 
la Biblioteca provincial.

Ha presidido los exámenes do los Cole
gios de Puigcerdá y Olot.Ha sido Juez en exámenes de oposición 
á Magisterios vacantes, y ha desempeñado 
otras cátedras.

D. Btigttel AmeRer................  Gerona..................... Retórica y p oética .. . .  j 42 de Junio de 4854 , s in /  
oposición..............................\

Es Doctor en medicina y Regente de se
gunda d ase  en retórica y poética.

Está dedicado á la enseñanza desde 1841.
Fué nombrado Catedrático interino en 

17 de Mayo de 1848 y Director del Insti
tuto.

Es individuo de varias corporaciones.
Ha escrito algunos opúsculos sobre cues

tiones de medicina.
Arregló la Biblioteca del Instituto.

D. Félix P ayés....................... G erona................... Matemáticas. . ..............j 4 2 de Junio de 1851, s i n /  
oposición. ......................... \

Es Regente de segunda clase en m ate 
máticas.

Fué nombrado Catedrático interino en 
16 de Noviembre de 1847.

Ha publicado un  tratado sobre el siste
ma métrico que fué declarado de te x to , y 
unas tablas de equivalencias en tre  el re fe
rido sistema y el nuestro  actual de. pesos 
y medidas.

Desde 1847 lia explicado constantemen
te las dos clases de matemáticas.

Ha desempeñado varias comisiones.

D. Natalio de San Rom án. T e ru e l ................ Lógica y ética .............. j 30 de Junio de 1851, sín^ 
oposición..............................j

Es Bachiller en teología y Regente de 
segunda clase en lógica y religión y moral.

Fué nombrado Catedrático interino en 
18 de Setiembre de 1810.

D. Manuel la Rosa y Asoaso. Lérida..................... Psicología y lógica. . .  j 30 de Junio de 1851, s i n /  
oposición............................. \

Es Licenciado en ju r isprudencia  . Bachi 
l l e r e n  teología y Regente en la asignatura 
de lógica y religión y moral.

En 15 de Setiembre de 18 16 fué n o m -  
1 brado Catedrático interino.

Desde 1836 á 1846 estuvo dedicado á la 
enseñanza.

Publicó en este año una obra titulada 
1 Filosofía mental y moral.

Arregló la Biblioteca del Instituto.
[ En 1857 fué nombrado Director det Ins

tituto de Lérida.
Ha desempeñado otras cátedras y comi- 

k sioiies.

D. Juan Antonio O sé s ,. , Logroño. . . . : — Psicología y lógica. . . .  j[ 9 de Junio de 1851 , sin , 
1 oposición............................. '

f Es Licenciado en jurisprudencia y Regen- 
i te de segunda clase en la asignatura de 

psicología y lógica.
/ Fué nombrado Latedi ático interino en 
\ 16 de Setiembre de 1846.
1 En 1852 arregló la Biblioteca provincial 
' y fué nombrado por el Director del Ins ti-  
 ̂ tuto Bibliolecniio de la misma.

D. Luis Astigarf aga ..............  Yergara. . . , ,  t , . . D ibu jo ........................... j 49 de Junio de 1851 , sin 
oposición.

DrJosé Montaldo y R eyes.. SaviH a.♦ ..,......... Lógica y ét ica. , . ; . j 4 /  de Agosto de 1854, s in /  
oposición, . .  . .  .................. ]

Es Licenciado en jurisprudencia , Re
gente en lógica y Catedrático interino des- 

1 de 7 de Marzo de 1848.
En 1852 fué nombrado Director interino 

de la Pseuela de Comercio.
Ha hecho oposición para Magisterios de 

' instrucción primaria.
Ha desempeñado otras clases además de 

1 la suya.

D# Manuel Vivó y S irg o .. ,  Tarragona............ .. Historia natural............ j 4.° de Agosto de 4854 , sin > 
oposición........... ..................\

Es Licenciado en medicina y Regente 
( de segunda clase en física , química é his

toria natural.
Fué nombrado Catedrático interino en 

26 de Noviembre de 1847.
En 4 849, 50 y 51 organizó los gabine

tes de historia natural y el Jardín bo tán i-  
' co del Insti tu to .
\ Ha preparado y disecado á sus expensas 
1 4 23 objetos que dedicó al establecimiento. 
1 Adquirió 200 clases de semillas, que 
f regaló con destino al expresado Jardin bo

tánico.
En el curso  de 1849 á 50 dió por las 

i noches lecciones públicas de agricultura.

D. Félix Torá y Mareé . . . ,  Tarragona.............. Lógica y  é t ic a ... . . . . .  jI 4.® de Agosto de 4864 , sin 
í oposición..............................(

r Es Regente en religión y moral.
Consta que está dedicado á la enseñan-  

I za desde 1837.
1 Fué nombrado Catedrático interino de 
1 religión y moral en 28 de Setiembre de 1846. 
[ Desde 1837 á 1847 ha hecho oposición á 
\ diferentes cá tedras; ha sido individuo de 
J la Comisión de Instrucción p r im a r ia , y  
1 desempeñado varias comisiones.

En 1847 fué nombrado Examinador s i-  
\ nodal del Obispado.

D. Juan Ladrón de Cegama. V itoria .................... Matemáticas...................j ( 3 de Setiembre de 1851, sin 
í oposición.........................

i Es Bachiller en  jur isprudencia  y  R e -  
1 gente de segunda clase en matemáticas. 
j En 6 de Octubre de 1846 fué n o m b ra -  
\ do Catedrático interino.
J Ha desempeñado otras clases por en -  
r fermedad y ausencia de los Profesores pro- 
' pietarios.

D. Tomás M e n d e z . V i t o r i a ........ f F ís ica , química é hi$~ ¡ 
i toria natural.. . . . . .  1i 3 de Setiembre de 4851, sin  

I oposición. , ........................

Es Regente en la asignatura de física 
i y matemáticas elementales.
I Fué nombrado Catedrático in te rino  en 
I 3 de Diciembre de 1846.
' En el Ateneo de Madrid explicó mate- 
* máticas y física aplicada á las artes.

D, Francisco U c t e t a , , , ,  M áfoga,.. Retórica y  p o é t ic a .. . ,  jí 9 de Setiembre de 1851, sin 
Oposición......... ...................*

' Es Preceptor.
) Publicó una gramática general y u n  
| mapa.[ Fué Director del Insti tu to  de Cuenca.

D. Luis Moron y Lim inia- i/* na., j O r c o w . . .  . . . . . . . Física y  quím ica......... j [ 9 de Octubre de 1854 , sin

/ Es Licenciado en ciencias físico-mate- 
1 máticas.
] En 47 de Agosto de 1849 fué nombrado 
/  Catedrático interino.! oposición.......................... ] Desde 1853 á 57 ha desempeñado dife— 
f rentes veces la Dirección del Instituto por 
l ausencias ó enfermedades del propietario.

D. Francisco Rosi v Oras., Tarragona.........
■ : i, ■ . ,

Física y quím ica......... j 9 de Octubre do 1851 , sin 
í ' oposición.................... . . .

/ Es Licenciado en farmacia y Regente en 
\ física é his toria  natural.
] Fué nombrado Catedrático interino en 
{ 45 de Setiembre de 1846.] Contribuyó en 484,5 á la instalación del f insti tuto, desempeñando gratuitamente las 
\ clases de física, química é historia natural.

Nombres, Institutos. A gign aturas.

Fecha del nombramiento de propiedad, con expresión de si ha sido con oposición ó sin ella. títulos, méritos y servicios.

D. Diego Terrero y P e re z . . Oviedo .. Matemáticas... ............- [ 9 de Octubre de 4 854 , sin < 
i oposición............................. '

Es Licenciado en orBorinc máticas.  ̂ las hsico-inate-
) b r e d e 1 r 5 r aSUSUtaCÍOnen9feSe^
| filosofía.alllmn° (' 8 ‘a ESCUela non» a l * 

Desempeña la asignatura de álgebra por respondiente á la facultad de ciencias.

D. Juan Torroja y Monlleo. T arragona ......... Geografía é h is to r ia . . .  j¡ 9 de Octubre de 4 851, s i n)  
i oposición......................  \

Es Bachiller en filosofía y Regenté de 
segunda clase en historia y geografía.

En 24 de Noviembre de 1846 fué nom, brado Catedrático interino.
Es Director del Colegio de internos.

D. Santos Espronceda ......... Pam plona......... . . Retórica y poética.. . , t 49 de Octubre de 4 851, sin ) 
í oposición........................ .... \

Es Bachiller en filosofía y Regente en latín y retórica y poética.
Fué nombrado Catedrático interino ph 24 de Marzo de 1848.
Ha sustituido varias clases y sido Se cretario del Instituto. Y

D. Juan de Mata y Uriarte. Pam plona......... i Física é historia n a - ; 
t tu r a l............................! j 49 de Octubre de 18 5 1 * . ^

r Es Doctor en farmacia y en ciencias naturales.
Fué nombrado Catedrático interino en l 17 de Noviembre de 1845.

1 Está dedicado á la enseñanza desde 1 1844.
1 En 4 829 hizo oposición á la cátedra de 
1 farmacia del antiguo Colegio de Navarra y 

fué propuesto en segundo lugar á la Dipu- \ tacion.
I En 4 847 fué nombrado Director interino 
J del Instituto, y  declarado propietario en 
i de Abril de 1853.
f Desde 4 851 desempeñó e\ cargo de Di

rector de la Escuela del Notariado de Pam
plona hasta 1855. Ha desempeñado varias 

i comisiones,

D. Enrique Villalobos......... Málaga......... . .  Matemáticas......... .. t 20 de Noviembre de 1854 , 
t sin oposición.....................

Es Regente de segunda clase en ma- 
| temáticas.
I Fué nombrado Catedrático interino en 
» 12 de Octubre de 1847.

D. Francisco Antonio Calero. Bilbao i . . . . .  . . . Retórica y poética. . . . <( 22 de Noviembre de 1 854, / 
í sin oposición.................. .. \

Es Bachiller en filosofía y Regente de se
gunda clase en retórica y poética, 

i Consta que está dedicado á la enseñan- 
I za desde el 2 de Octubre de 1846.

Fué nombrado Catedrático interino en 
19 de Junio de 1858.

En este año hizo oposición á la cáte
dra de retórica de Oviedo, y obtuvo el ter
cer lugar en la terna.

Ha sustituido la cátedra de francés.

D. Ramón Rio- y Marqués. Vitoria................ . .  Psicología y lóg ica ,, . ,  J 26 deJNoviembre de 1851,]  
( sin oposición ,...............

Es Bachiller en filosofía y Regente de se
gunda d a se  en lógica y moral.

Está dedicado a !a enseñanza des
de 1834.

! Fué nombrado Catedrático interino en 
15 de Setiembre de 1846.

D. Crisanto  García Ortiz de i Avila. . .  Geografía é historia, ,, j 8 de Enero de 4 852, sin o p o -, 
\ s i c i o n , , .  , (

Es Doctor en medicina y Regente de se
gunda clase en geografía é historia, 

i Fué nombrado Catedrático interino en 
22 de Febrero de 1848. 

i En 11 de Julio de 4 855 fué nombrado 
i Director del Instituto.
J En 1838 se le concedió la cruz deEpi- 
1 demias,
'■ Es individuo de la Sociedad de Amigos 
V del País.

i

D. Juan Antonio de la Cor
te y Ruano................ j Córdoba.. . .  Lógica y ética ................ < 8 de Enero de 1852, sin opo-1 

\ sicion......................... ...........>

Es Doctor en jurisprudencia y Regente 
de segunda clase en lógica y geografía.

Fué nombrado Catedrático interino de 
psicología v lógica en 4 5 de Setiembre 

i de 1846.-
1 Obtuvo el cargo de Director del Instila- 
1 to de Burgos en 17 de Junio de 1848, y del 
I de Córdoba en 26 de Diciembre de 1850.
1 De 4 847 á 50 organizó los gabinetes v 
1 Bibliotecas del Instituto de Burgos, complí*
* lando el material necesario y planteando^ 
i Colegio de internos. Pnblicó un manual de 
\ geografía y varias memorias sobre la orga

nización y progresos del Instituto. Desde 
11851 á 57 reorganizó en Córdoba el Colegio i Real de la Asunción adjunto al Instituto. I Mejoró y enriqueció sus gabinetes. Promo- 
I vió la creación de una Escuela de Agricul- 
f tu ra ;  amplió la academia de dibujo, y pu

blicó varias memorias sobre los adelantos 
i que ha hecho este establecimiento,
\ Ha sustituido varias cátedras.

D. Miguel Francisco deMu- 
guiro ..................................... | Pamplona. , , Lógica y ética................ j 8 de Enero de 1852, sin ’ 

í oposición............................. {

r E s  Licenciado en  ju r i sp ru d en c i a  y R e -  
1 g e n t e  de s e g u n d a  clase en lógica.b  F u é  n o m b r a d o  C ated rá t ico  i n t e r i n o  en 
! 27 d e  S e t iem bre  de  1848.

D. Victoriano Sánchez de 
R ojas.................................. j Toledo.............. Latin v castellano,. . . i 9 de Enero de 1852,  sim  i oposición .............................. '

Es Bachiller en cánones y Preceptor de
l ' " ^ n f n o m b r a d o  Catedrático interino en 
1 15 de Setiembre de 1846. a.v.pñan-, Consta que está dedicado a la e^ena
I za desde 1845. . uftv\\ita<lo Desde 4 848 es Secretario y Habiu
[ del Instituto,

D- Rafael Diaz y Jurado.. Toledo. . . . . . . Geografía é h istoria,. i 9 de Enero de 1852, sin 
I oposición..............................

/ Es Regente de segunda clase en geogn- 
i fía é historia.j Fué nombrado Catedrático ínter 
( de 47 de Febrero de 1847. | ] Ha desempeñado vanos encargos en f  ramo de primera enseñanza. ~ian2a< l Ha estudiado toda la segunda enseñanza.

A  P i ii t r l in  A r f w a  . , . , * Toledo. . . . . . . . . .  Lógica y ótica. . . . . . . .  j¡ 9 de Enero de 4852,  sin i1 Df4nCílDÍAf1 - i

f  Es Doctor en jurisprudencia y U°0n'- 
ciado en ciencias. , .1 Está dedicado á la enseñanza en ia *>« 
primida Universidad de Toledo desde 18 » 

1 en la que desempeñó varios cargos y
Fué nombrado Catedrálico interino del 

\ Instituto en 15 de Setiembre de 1846.
En 1845 se le conservaron por Reai.

1 den los honores de Catedrático propiew 
’ de la clase de Códigos. n>Antor Ha desempeñado los cargos de Dire 
, y Vicedirector del Instituto.

D. Manuel Martin y Ser
rano. .................................. .. ¡Toledo................., , Historia naturaL.......... j 9 de Enero de 4852, sin i

j oposición............. .̂.............]

Es* Licenciado en farmacia y R®geníe 
en historia natural. ,.mñ l Fué nombrado Catédrálicó Intel 

I 2 de Noviembre de 1846. . i En 1848 fué individuo y Secutar 
f ia  Junta de Agricultura. t ,nn* En 1857 fué nombrado Vocal de la •

ta provincial de Sanidad.
(Se wnlinvarát) :



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
• -- a--—---------------------------n.-------------------------- ESTADO DE OPERACIONES. i , 1 S E M A N A  DE FEBRERO DE 1860.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas p or  la Adm inistración de la Caja en la cuarta semana del m es de Febrero de 1860.

íUIENTA DE LOS DEPÓSITOS,

DEPOSITOS
e x i s t e n c i a s

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR,

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE ESTE 
ESTADO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Necesarios. ................................................................................................
/ Reintegrables de j T rasferibles.......................
1 contado...............( Intrasfei ib les .......................
I ____ 4 nl.17n nin i Trasferibles ........... ..

«r , . . /  P ¿ l Intrasfei ib les .......................
V olúntanos.. i _ —  ̂ m e d i a n t e j Trasferibles .....................

J aviso .....................? Intrasferibles ..........................
| ------de contado procedentes de intereses y
\ dividendos........................................ ...........................

Provisionales para subastas.......... ................... .......... .....................
Cargas espirituales» .............................. ................................. .............

U0.735 046,98 
8.770.466,45 
3.464.997,87 

8.000

235.494.314.08 
37.047 350,49

1.850 066,12 
8.217.760,85 

25.123,79

4.466.969,02
259.940

24.093,13

4,895.951
324.500

270.144,58 '

145.192.0! 6 
9.030.406,45 
3,489.091 

8.000

240.390.265,08
37.371.850,49,

4.850.066,12
8.487.905,43

25.123,79

377.838,81
363.500

93.291,39

2.889.800,98
556.800

6.770
513.364,75

144.814.177,19 
8.666 906,45 
3.395.199,61 

8.000

237.500.464,10
36.815.050,49

1.843 296,12 
7.974.540 68 

25.123,79

Total de los depósitos en m e tá lico .,, 
Cuentas corrientes con  ín teres ........................................... ...... .

435.613.126.63
18.232.810,38

10.231.597,73
2.903.960

445.844,724,36
21.136.770,38

4.801.365,93
1.089.782

441.043.358,43
20.046.988,38

Total general del m etálico. . . . . . . . . .

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
453.845.937,01 13.135.557,73 466 981.494,74 5.891.147,93 461.090.346,81

Necesarios........................................................ ...................... ..................

Provisionales para su bastas ...............................................................
Cargas espirituales ....................... ................... ..

437.642.553,29
393.198.618,75
429.387.744,13

16.720.851,51
203.070,40

4.835.676,23
6.550.463,41
1.012.000

120.000

4-42.478.229,52
399.749.082,16
130.399.744,13
16.840.851,51

203.070,40

9.448.000 
15.521.667,64

1.004.000 
463.000

433.030.229.52
384.227.414.52 
129.395.744,13

16.377 851,61 
203.070,40

Total de los depósitos en p a p e l.. . . . .
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos ............................................. ................................... ; ................

977.152.838,08 42.518.139,64 989.670,977,72 26.436.667,64 963.234.310,08

Total general de efectos............................ 977.152.838,08 12.518.139,64 989.670.977,72 26.436.667,64 963.234.310,08

CARGO.
i

METÁLICO.
f
! PAPEL» DATA. METÁLICO. P APEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n ter io r .. .  
Idem en billetes n om in ativos ., .........................................

38.277.347,27 977.152.838,08
239.500.000

Depósitos devueltos................ ...............................................
Pagos por cuentas corrientes.............................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfe

chos ................ ........................................................................
Intereses y  dividendos de efectos depositados satis

fechos...........................................................  ................

4.801.365,93 
1.089.782

198.330,06

66

26.436.667,64

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado.........
Entregas en cuentas co rr ien tes ,.......................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito......................................................................

10.231.597,73 
. $.903.960

12 518.139,64

Tesoro público.—  / De suplementos por depósitos y
Entregas al m is - \ cuentas corrientes.......... ...........
mo por cuenta j De billetes nominativos devuel- 
corriente..............\ tos.................................... ...................

Tesoro p ú b l i c o . -  ('De. subvención  para pago de in -  
Recibido del mis- ] n eieses- • • ................ ' ‘ '

» » p »  “ « < *  raSs& JK  p y

67.695,51
i.4roz.ooo,yo

Cartera.— Efectos corrientes..................................... * •
1.175.443,12r>Ayy>innta f * * • *••••••-•corriente..............f De biUetes nom inativos...................

Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos
2.000.000

Sum a ............... 13.639.043,89 26.436.667,64vencim ientos.........................................................................
Movimiento de fondos.— Remesas datadas.....................

Sum a............................. .. 52 656 043 63 1.231.170.977^72

Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana.........
Idem en billetes nom inativos......................  . . .  . 39.016.999,74 963.234.310,08

241.500.000
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas................. *

♦
52.656.043,63 1.231.170.977,72 52.656.043,63 1.231.170.977,72

Madrid 29 de Febrero de t8 60 .= E l C ontador, José O’ OonelL— V.'9 B.°=E1 Director general, Emilio Santillan.

Departamento de Liquidación de la Dirección 
general de la Deuda pública.

Relación de los créd itos  que en  v ir tu d  de las liq u i
daciones p ra ctica d a s p o r  la D irección  genera l de 
Contabilidad han sido reconocidos p o r  la Junta  
de la Deuda pú b lica  en in scr ip cion es  in tr a s fe r i -  
bles de la ren ta  consolidada del 3 p o r  100 en f a 
v o r  de las corp ora cion es  civ iles  que se e x p r e s a 
rá n  p o r  el p rod u cto  de sus bienes vendidos hasta  
2 de O ctu bre de 1858 , cu ya s in scr ip c io n es  se
han rem itid o á las r esp ectiv a s  T esorer ía s  de las 
p ro v in c ia s  p a r a  su en tr e g a ,

de^safida Establecimientos ó corporaciones importe
de los £ que corresponden.  ̂ ,

créditos. * flw w i vellón.

Badajoz,

1599 Hospital de Jerez de los Caba
l le r o s .. . . . . . . .  . .  . . . m M 8,67

Coruña,

1600 Obra pia de la Magdalena de
O rtigueira. . . . . . . . . . . . . . . .  4.505,40

1601 ídem de San Roque de id . .  o . 7,971,06
J602 Hospital de San Lázaro de

Santiago. 7.937,47
1603 Hospicio de Santiago . .  127.389,2o
1604 Hospital de Carretas de id . . . ,  50.170,92
1605 Hospicio de M adrid.....................   200.097,20
1606 Obra pia de D. José Gracia

Nieto, de la C o ru ñ a , .........  8.019,52
1607 ídem de V a ld iv ieso . ................  1.403.02
1608 Hospital de San Lázaro de San-

Martin de P orto ..................... . 4.117,47
1609 ídem de N oya ........................   ... 529,42
1610 Obra pia de pobres de V i-

nuanzo...................................... . 8.188,27
1611 Idem de Trasonteiro.................... 4.862,67
1612 ídem del Canónigo D. Juan de

C a s tr o . . ...........................  6.268,52

Logroño,

1613 Hospital de Ribaflecha  23.063,72
1614 Idem de B a ñ a r e s .. . ..................  209,90
1615 Idem de San Antonio Abad de

Villafranca..  ..........   21.192,95

Málaga,

1616 Hospital de Santo Tomás de
Málaga........................................  867.537,42

1617 Idem de convalecientes de Má
laga. . . . .    * ♦ 28.933,32

1618 Casa socorro de id ... . . . .  240.496,32
1619 Beaterío de Sania María Mag

dalena del correccional de
San Carlos de id .....................   47.747,02

Soria.

1620 Casa cuna de expósitos de So
r ia ................................................  130.837,67

1621 Hospital de S oria ...  69,732,70
1622 Idem de San Agustín del Bur

go de Osma..............................  23.098,95

Teruel.

1623 Pió legado de Mosen Melchor
Rom ero, Albentosa........................  1.498

1624 Hospital de Peñarrova...............  2.575,82
1625 Legado de Pedro Blanco en

Peñarroya ....................  1.930,67 ,
1626 Pió legado de Miguel Latorre

en id ................ ........................... 2.373,10
1627 Leeado de Juan Cardona en

Ídem.................................................... 1.001,20
1628 Idem de Jaime Mestre en id. . 453
1629 Idem de Jáime Cardona en id . i 4.720,67
1630 Hospital de Burbáguena— 1.890,52
1631 Pió legado de Mosen Domingo ■

Martin en Formiche a lto . . .  3.752,05
1632 Procura de pobres de id. id. 1.270,55
1633 Pió legado del Dr. D. Juan o Q , o Qñ

Armilla de Forcas................. 3.848,yo
H 63 4  Pío legado de pobres en A lie- ■

puz. . . .  . •. . . .  .....................  5.610,0/
1635 Legado de Catalanes eñ Alle-

p U2  ..................................  1.481,95
1636 Santa limosna de Santa Cata-

lina de B albona .. . . . . . . . . .  ■
4637 Legado de Gutanda en Mora.. 3.766,97

Toledo. i _  . .
4638 Congregación de Nuestra S e -

ñora de la Anunciata á oar*
go de la Beneficencia m uni- .
cipal de Toledo. 242.012,7o

de^saUda Establecimientos ó corporaciones Importe
de los á que corresponden.

créditos. Reales vellón.

16.39 Hospital de la Misericordia á 
cargo de la Beneficencia mu
nicipal de T oled o................    5.466.455,75

1640 Colegio de Doctrino á cargo de
la Beneficencia municipal de 
Toledo..........................   20.442,25

Valencia.

4641 Administración de bulas para
pobres de la parroquia de
Benigatnin................................  2.901,07

' 1642 Casa de Beneficencia de Játiva 120.505,57
4643 Hospital de A ic ir a ,,  í . .  4 4.805,50
4644 Idem de Játiva. ,  .......... .. 19.240,65

Valladolid.

4 645 Hospital de Buen Pastor de
Alaejos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  149.049,60

1646 Memorias de D. Luis del Cor
ral en P ortillo .................   47.406,78

1647 Hospital v mem orias en Por
t i l l o . , ; . . , .........................  5.262,05

4 648 Colegio de niñas huérfanas de
V a lla d o l id . . . .   ............. 21.365,22

4 649 Hospital de Madrigal de las
T o r re s ..  .........  9.562,97

1650 Obra pia de Ana Martínez de
Rioseco  ..................  3.993,80

4681 Hospital de San Juan de Dios
de A rávalo................................ 19.538,62

1652 Obra pia de ninas de Peñaflor. 4.240,45
4653 Casa de Beneficencia de Za

m ora............................. .............  798,70
1684 Hospital de Pedrosa dei R e y .. 2.891,05
1655 Idem de la Piedad de Medina

del Campo................ .. . . . . . .  447.593,12
1656 Obra pia de D. Antonio Galle

go de Viliagarcía o . . .  7.093,32
1657 ídem de Francisco Rodríguez

de Villabragina..............................  5.4 30,15
1658 Hospital nuevo de Z am ora .. .  27.493,37
1659 ídem de Peregrinos de Torde-

sillas..................- ............. o . . . .  5.896,10
4660 Obra pia de Juan Velasco de

Rioseco....................   1.153,10

Baleares.

1661 Casa misericordia de P a lm a.. 758.352,90

toruna.

1662 Escuela de instrucción prim a
ria de Betañzos ..................  421,95

4663 Cátedra de latinidad de Be-
tanzos...............................   9.938,70

1664 Colegio de huérfanas de Be-
t a n z o s . . . .   ...........   2.871,22

1665 Escuela de instrucción prima
ria de Santa María de Injoa. 27.546,90

1666 Idem de id. de Santa María de
yjgo .................................    23.078,62

1667- Colegio de irlandeses de Sa-
lam anca....................................  2.724,10

1668 Escuela de Instrucción prima
ría de F in isferre .. . .............. 3.962,30

1669 Priorato de Sar de Santiago.. 30.665,62
1670 Seminario conciliar de San-

.* tiago......................... 79.213,3/
1671 Escuela de instrucción prima

ria de Rívasar........................  10.387,95

Málaga.

4 67.2 Colegio Seqiinario conciliar de
Antequera...............  377.432,57

' ’ ■ Valladolid.

 ̂ 1673 Escuela de Adalia....... 6.087,15
.1674 Idem de Tamariz.......  97.593,35

BIENES DE PROVINCIA.

Barcelona.

1675 De la Excma. Diputación de
Barcelona  .................    3.066.449,80

.. . 80 POR 400 DE PROPIOS, 

v. Badajoz

1676 Ayuntamiento de Rena  l l 5.185.97

. . rCoruña.■ . «■ • . tíirv . . .

4677 Ayuntamiento de Santiago,. .  4.365,25
1678 Idem de N eda    ......................  3.669,90

de^saUda Establecimientos ó corporaciones Importe
de los á qUe corresponden. „ 7

créditos. Reales vellón.

Cuenca.

1679 Ayuntamiento de la villa de
Alberca...................................... 4.986,92

4 680 Idem de la villa de Almendros. 38.061,60
4681 Idem de Barajas de Meló  696,37
1682 Idem de Boniches   5.373,40
1683 Idem de la villa deBelinchon, „ 631717,92
1684 Idem de la ciudad de Cuenca. 481.328,40
4685 Idem de la villa de Canalejas. 46.601,80
1686 Idem de Cervera   57.916,57
1687 Idem de las M esas....................  2.960,20
4 688 Idem de la villa de P in ed a .. .  67.989,10

> 4689 ídem de Rivagorda.. . . . . . . . .  9.730,52
4690 Idem de Rivatajada . . . . --------  31.663,55

Logroño.

1694 Ayuntamiento de O llaurL .. . .  34.183,82
1692 Idem de Abalos   ............   2.963,75

Pontevedra.
1693 Avuntamienlo de V ilaboa ,, . .  47.363,37

Teruel.
1694 Ayuntamiento de T órrela-

*sarcar\  .............. 56.609,15
1695 ídem de Aliaga   ------ . . . . . . .  18.729,72
1696 Idem de Luco de Giloca . . . . .  29.560,75
4 697 Idem de Nogueruelas............... ; . 139.456,35
4 698 Idem de M ora.............................. 391.386,47
4699 Idem de Barrachino...................  147.662,07
1700 Idem del Campil lo. . . . . . . . . . .  4 6.219,47
1701 Idem de Formeché b a jo .   63.857,50
1702 Idem de Cuevas de Almuden. 11 275,50
1703 Idem de Fuentespalda................ 103.574,62
1704 Idem de Báguena........................ 40.814,90
1705 ídem del P oyo ............ 14.738,50
1706 ídem de Tortajada.,..................  40.454,70
4707 Idem de Fuentes calientes . . . 77.526,92
1708 Idem de Nogueras......................  61.702,67
1709 Idem de Cretas   ............... 211.942,17
1710 Idem de Santa Cruz de No

g u e r a s . . . . .   ...........  99.584,82
4714 Idem de R afales......................... 222.4 72,95
1712 Idem de Mas de las M atas... 74.383,75
474 3 Idem de Fresneda.,. . ..............  555.761,27
1714 Idem de la rq u e .........................  29.705,97
4715 ídem de Villalva de los Mo

rales...........................................  2.896,52
4716 Idem de Monteagudo. 25.208,97
4717 ídem de Torralba de los Si-

rones................................   21.262,85
1718 Idem de Torre de Arcas. . .  . 53.842,55
4749 Idem de la Cañada de Berich. 46.503,30
1720 Idem de Mazalcon.......................  538.733,05
1721 Idem de Beceite............................ 374.490.12
4722 Idem de L id on   ............   7.109,72
1723 Idem de Lagueruela..................  4.366,17
4724 Idem de Loscos............................ 8.366,37
4725 Idem de A lfam bra  . . .  2.184,20
4726 Idem de Castellar  . .  125.609,97
1727 Idem de Andorra........................ 4 6.436,77
4728 Idem de F ornoles. ................... 22.389,52
1729 Idem de la Puebla de V al-

verde.......................................... 167.306,30
1730 Idem de Tramacastilla  29.258,32
4731 Idem de Peracense.. . ............  4.470,62
1732 Idem de P lou ................................  1.400,42
4733  Idem de Arens de Lledó . . . .  133.279,50
4 7 3 4  Idem de Olalla............................  1.860,27
1735 Idem de Valverde— ..............  1.760,37

Toledo.

1736 Ayuntamiento deManzaneque. 32.036,42
1737 Idem de Lagartera.................. . 4 5.300,22

Valladolid.
4738 Ayuntamiento de Traspinedo. 22.766,75
4739 Idem de A rroy o ..........................  5.757,40
1740 Idem de Mojados.......................... 165,52

Baleares.
1741 Ayuntamiento de L lum ayor.. 20.109,20
1742 Idem de la Puebla......................  957.748,60

Madrid 25 de Febrero de 1860.-= P . S . , A. L. de San 
Román. ==V.° B.°=*=E1 Director general, Sancho,

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

C ab ién d ose  mandado e x p e d ir  c o n  esta fech a  un  títu lo 
d u p lica d o  d e  L icen c ia d o  e n  medicina y  cirugía ú ía v o r

de D. Rafael del Valle Alvarez . se declara nulo y sin n in
gún valor ni efecto el que obtuvo en 22 de Julio de 1851, 
y cuya pérdida ha acreditado.

Lo que se hace saber al público por medio del pre
sente anuncio.

Madrid 9 de Marzo de 1860.— EI Director general, Eu
genio Moreno Lonez.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Lugo y Orense

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Lugo á Orense y 
viceversa, pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

2. La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3ó Por los tetrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
V á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á ju icio del Administrador principal de 
Correos de Lugo.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Lugo.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau 
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si las e x 
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó dism inución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Lugo y Orense y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administradores 
principales de Correos de los mismos puntos, el dia 30 
de Marzo próximo, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

13; El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 22.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de la Tesorerías de 
Hacienda pública de dichas provincias, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.800 rs, 
vellón en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado , la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del co n 
trato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado , en el que se 

.escribirá el mismo lem a, el dom icilio del proponente y 
su firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y  domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de ' quedar 
precisamente en poder del Presidente dé la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lugo á Orense y viceversa por el precio
d e ..    rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí 
G obierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s, se abrirá en el 
acíc nueva licitación á la voz por espaeioaie media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co 
pias simples para la Dirección general de" Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en ei término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 29 do Febrero de 1860.—=E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Orense y Pontevedra.

4.a El contratista se obligará á conducir en carruaje la 
correspondencia y periódicos desde Orense á Pontevedra 
y vice versa , pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

2. La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dilección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3. Por los retrasos cuyas cansas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á ju icio del Administrador principal de Cor
reos de Orense.

5.a Será obligación del contratista correr los ex 
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a" Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas sé irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento , podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquél.

8.a La canlidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Orense.

9.a El contrato durará dos años, contados desde ef 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más . bajo el 
mismo precio v condiciones.

14. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna: pero si las expe
diciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará ei abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del lodo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de 'os 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el a v iso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno 

o avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin qua tenga este derecho á in
demnización.

4 2. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Orense y Pontevedra y por 
los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las m ism as, asistidos de los Admi
nistradores principales de Correos de los mismos pun
to s , el dia 30 de Marzo próxim o, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el i emale será la canlidad 
de 30.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias, com o dependencias de la 
Caja general de Depósitos , la suma de 2.500 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados menos la correspondiente al mejor 
postor , que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se har án en pliegos cerrados, 
y serán anónimas , poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada pro
posición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lem a, lel dom icilio del pro-

, ponente , y su firma ó la persona autorizada cuando 
no sepa escribir; á este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior. El pliego que contenga 
la proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición , y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario tdesde Orense á Pontevedra y vice versa por el 
precio d e . . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del. mejor p ostor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, pa ra lo  cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co 
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Se autoriza la conducción do pasajeros en los carrua

jes destinados á este servicio, pero en el concepto de que 
ha de tener un almacén separado y capaz de contener 
con toda seguridad la correspondencia pública.

Madrid 29 de Febrero de 1860.— El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi-  
ca subasta la conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Teruel y Alcañiz.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Teruel á Alcañiz 
y vice versa, pasando por los puehlos que se expresan 
en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos
se correrá en las horas marcadas en el itinerario apro
bado , sin perjuicio de las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde la Dirección por considerarlas conven ien- 
tes al ser vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la mulla de 40 rs. vn. por cada mod:a hora; 
y a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta condticcáon de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á ju icio del Administrador principal de 
Correos de Teruel.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el serv icio , no se podrá subarren - 
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Go
bierno.

7.1 Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en qué quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Teruel.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co 
municar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

14. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor-, 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 15 días 
siguientes al en que se le dé el a v iso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su 
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

42, La subasta se anunciará en la Gacela y Boletín ofi
cial de la provincia de Teruel y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaide de A lcañ iz, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de ios misinos puntos, el dia 30 de 
Marzo próximo, á la hora y en el local que señale a i-

Ch? 3AUEirfipo niáximo para el remate será la cantidad 
de 46.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

4 4 Para p resen tarse  como licitador sera condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien-



da publica de dicha provincia y A dm inistración de par
tido de A lcañiz, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la sum a de 3.800 rs. vn. en metálico 
o su equivalente en títulos de la Bejuda del Estado, la 
cua l, concluido el acto del rem ates será devuelta á los 
interesados m enos la correspondiente al mejor postor*, 
que quedará en depósito para garan tía  del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y  serán  an ó n im a s , poniéndose en lugar de la firma un  
le m a , y fijándose en letra la cantidad en que el lic ita— 
dor se com prom ete á p resta r ej servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el 
que se escribirá el mism o lema , el domicilio del propo
n en te , y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
sepa e sc r ib ir ; á este pliego se u n irá  la carta  de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición an terior. El pliego que contenga la pro
posición llevará en su  sobrescrito  solo la palabra Pro
posición, y el de la firma y domicilio del p roponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
p recisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an te rio r á la fijada para dar p rin c i
pio al acto , y una vez entregados no podrán re tirarse .

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
d iario  desde Teruel á Alcañiz y vice versa por el precio
d e  rs. anuales , bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
té rm in o s, ó que contenga modificación ó cláusu las con
d icionales, será desechada.

18. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se 
extenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor 
deF m ejor p osto r, sin perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitaciou á la voz por espacio de media 
h o ra  , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
h u b iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p erio ridad , se 
elevará el contrato á escritu ra p ú b lica , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias sim ples para  la D irección general de C o rre o s , y 
o tra en el papel sellado correspondiente.

.21. El mismo rem atan te  quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 
1852, si no cum pliese las condiciones q ue deba llenar 
para el otorgam iento de la e s c r i tu ra , ó im pidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuen ta del con tratista  conservar en  buen 
estado las m aletas en que se conduzca la co rresponden
cia , y p reservar esta de la hum edad y deterioro .

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escrib ir.

Madrid 27 de Febrero de 1860.= E l  Director general de 
Correos , M auricio López Roberts,

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 17 de A bril 

p róx im o, á las doce de su  mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo  del portazgo de la Casa 
Blanca, situado en la carretera de Zaragoza á Teruel, 
por tiempo de dos años y cantidad m enor adm isible de 
60.000 rs. vn. en cada uno, que es el precio del actual 
arriendo ; en la inteligencia d e q u e ,  según lo dispuesto 
p o r Real decreto de 29 de Agosto ú ltim o , el a rre n d a ta 
rio  co b rará  los derechos correspondientes por los tra s 
portes de trigo de todas clases, incluso el mezcladizo, 
de centeno y de maíz ó panizo.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte 
an te  la Dirección general de Obras púb licas , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y e n  Zaragoza 
ante el Sr. G obernador de la p ro v in c ia ; hallándose en 
ambos puntos de m anifiesto, para conocim iento del p ú 
b lico , el a ran ce l, pliego de condiciones genera les, la 
instrucción de 22 de Febrero de 1849, y las leyes de 29 
de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya observan
cia , así como la de cualesquiera o tras disposiciones g e 
nerales ó locales que puedan ex is tir, es obligatoria con 
arreglo á lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto  modelo, y  la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan 
tía para tom ar parte  en  esta subasta será la cu a rta  parte 
de dicha suma; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción .

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará, ún icam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción . La prim era m ejora adm isible para 
la licitación ab ie rta , si tuv iere  lu g ar, será la del medio 
diezmo por lo m énos de la can tidad  ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad  de 
los licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y h o ra , por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tend rán  lugar los rem ates para los 
arriendos de los portazgos siguientes:

H orcajada, situado en la ca rre te ra  de T arancon á 
Cuenca, en  esta corte y Cuenca , bajo la can tidad  m enor 
adm isible de 11.600 rs. vn. anuales.

_La Bañeza , situado en la ca rre te ra  de Madrid á la Co- 
r u ñ a ,  en esta corte y en L eó n , bajo la cantidad m enor 
adm isib le de 44.200 rs. vn. anuales.

Madrid 2 de Marzo de 1860. =  El D irector gene
ra l de Obras públicas, José Francisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del an uncio  pu 

blicado con fecha 2 de Marzo de 1860 , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo  por dos años del portaz
go d e ................ , se com prom ete á tom ar á su  cargo dicho
arriendo  con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando  lisa y  llanam ente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

Esta Dirección general ha  señalado el dia 17 de Abril 
próxim o , á las doce de su  m añana, para la adjudicación 
en  pública subasta del arriendo  del portazgo de A lm a- 
di o n es , situado en la ca rre te ra  de Madrid á la Ju n q u era , 
po r tiem po de dos años y cantidad menor, adm isible de 
54.397 rs. vn. en cada uno, que es el precio del actual 
arriendo; en la inteligencia de q u e , según  lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto ú ltim o, el arrendatario  
cobrará  los derechos correspondientes por los traspor
tes de trigo de todas clases, incluso el m ezcladizo, de 
centeno y  de maíz ó p an izo , y bajo la condición espe
cial de que no tendrá derecho a pedir rescisión n i in 
dem nización a lg u n a , cualqu iera que sea el estado de 
adelanto á que lleguen las obras de los ferro-carriles de 
M adrid á Zaragoza y  de esta ciudad á la de Barcelona.

La su basta  se celebrará en  los té rm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en  esta cor
te  an te la Dirección general de O bras p ú b lic a s , situada 
en  el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y  en  Gua- 
dalajara ante el Sr. G obernador de la p rov inc ia; h a llán 
dose en  ámbos puntos de m anifiesto, para conocimien
to del público , el a ra n c e l, pliego de condiciones genera
le s , la instrucción de 22 de Febrero de 1849, y  las leyes 
de 29 de Ju n io  de 1821 y  9 de Julio de 1 8 4 2 /cuya ob
servanc ia, así como la de cualesqu iera otras disposicio
nes generales ó locales que puedan ex is tir, es obligato
r ia  con arreglo á lo prescrito  en el a rancel y  en la con
dición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente ai ad jun to  m odelo, y  la can
tidad que h a  de consignarse p rev iam ente como garan 
tía para tom ar p arte  en esta subasta será la cu arta  parte  
de dicha sum a; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haber realizado el depósito del 
m odo que previene la referida in strucción .

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, u n a  
segunda licitación abierta en  los térm inos prescritos por 
la citada instrucción . La prim era m ejora adm isible para 
la licitación a b ie rta , si tuviere lu g ar, será la del medio 
diezmo por lo m énos de la cantidad ofrecida en d ichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á vo lun tad  de 
los licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

E n el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tend rán  lugar los rem ates p ara  el a r 
riendo de los portazgos sig u ien tes , situados en d icha carretera :

A Ico lea del P in a r , en  esta corte y en  G uadaiajara, b a 
jo la cantidad m enor adm isible de 40.600 rs. vn. anuales.

A lham a, en  esta corte y en Zaragoza, bajo la oan ti- 
dad m enor adm isible de 65.580 rs. vn. anuales.

Puente de San Lázaro, en dichos puntos y bajo la 
cantidad m enor adm isible de 69.180 rs. vn . anuales.

Puente de la Muela, en dichos pun tos y bajo la can
tidad m enor adm isible de 61.329 rs. vn. anuales.
* a j  n ta  l°s Palacios, en  dichos pun tos y bajo la cantidad menor adm isible de 98,660 rs. vn, anuales,

Osera, en los mismos puntos y bajo la cantidad me
nor adm isible de 74.688,72 rs. vn, anuales.

Penal va , en esta corte y en Huesca , bajo la cantidad 
m enor adm isible de 103.680 rs. vn . anuales.

Molins del R e y , en esta corte y en B arcelona, bajo 
la cantidad m enor adm isible de 282.024 rs. vn. anuales.

Madrid 2 de Marzo de I860.=E1 Director general da 
O bras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................................. . ,  en terado del

anuncio  publicado con fecha 2 de Marzo de 1860, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju 
dicación en pública subasta del arr iendo por dos años
del portazgo d e ................ , se com prom ete a tom ar á su
cargo dicho arriendo  con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó me
jo rando  lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
Ignorando el domicilio de los sujetos notados á conti

nuación , á qu ienes debe notificarse varias prevenciones 
relativas á Bienes nacionales se les c i t a , para qu e  se 
presenten  en esta A dm inistración principal en  térm ino 
de 10 dias, advirtiéndoles que no verificándolo en dicho 
plazo podrá pararles perjuicio.

D. José María Ruiz.
D. M anuel Martínez.
D. Ju lián  de la Cruz Fraile.
D. Francisco Montoya.
Tam bién se invita á D. Pedro Antequera , cuya h ab i

tación no pudo averiguarse hasta ahora , á que se p re
sente en esta A dm inistración á recojer dos oficios qu e  se 
le han rem itido por la de V alencia, como curador de 
D. Emilio Belda.

Madrid 8 de Marzo de 1860.™Rafael G elabert y Hore.
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 13 J E  MARZO 

DE 1860.

Barómetro Tempera- Tempera* _reducidoá 0o tura en tura en fr*  Direcr^n ESTADO dORAS. y milito*- grado* do* cénit- del Tiento, del CIELO, troi. Reaumur grado*.
6 m .. 700,95 3 \4  4',2 S. O Cubierto.
9 m  .. 699,77 2*,8 3°,5 S. O . . . . .  Idem.

12...........  697,98 5°,8 7°.2 N. O. . . .  Nubes.
3 t. .. 698,11 10°,1 12°,6 N. O  Idem.
6 t . , .  701.70 6’.2 7°,9 N ................ Despejado.
9 n . . .  704,17 3*,6 4#,5 N................ Idem.

T em peratura m á
xim a del d i á . . .  11 \0  13°,8

T em peratura m á
xim a al s o l . .  .. lo^O 18°,7

T em peratura  rn í-
aim a del d ia . . .  1°,8 2o,2

E vaporación en las 24 hs. 3,5 m ilím etros.
Lluvia en  las 24 h o ra s . »

Nota. Por no haberse recibido el pai te del O bserva
torio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 8 de Marzo de 1860 a las ocho de la m añana.

B aróm e- Tem pera*
Iro re d a -  l a r a  en Dirección ESTADO 
cldo i  0* g r a do « del 

LOCALIDADES. y al n ive l c e n tig ra -  Tiento. DEL CIELO, 
del m a r. do*.

D u n q u e rq u e   767,2. 3°,1. N .N.E . Nublado.
P a ris .................. ......  766,9. 0°.7. N. O. . Cubierto.
Bayona....................... 768,6 4o,0. N. E . .  Idem.
Lyon.. ....................  760.6. 1c,0. N .Nubes.
M adrid  ....... 758,1. 4o,2. N. E . . . Despejado.
San F e rn a n d o .. . .  758,4. 11°,3. N. E. . Lluvia.
B ruselas....................  767,3. 2o,0. N.Nublado.
T u rin ........................ 759,5. 7°,0. N .Nubes.
L isboa...................... 758,2. 11°,2. N.N.O. Cási cubierto.
Rom a........................
F lorenc ia..........  755,2. 5*,0. S. E .. .  Nubes.
San P e te rsb u rg o . .  768,1. — 9o,8. E Cub.°, nieve.
C o n stan tin o p la .. .  757,0. 5o,7. Calma. N ubes.
Stockolm o........  768,5. — 9*,6. N.N. E. Cub.°, nieve.
A rgel  . |.
C openhague  763 ,8 .!— 4o,9. N.N. E. Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n icip ales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s de co n su m o , resu lta  
lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN EL DIA DE HOY.
1.924 Yt fanegas de trigo .
1.722 arro b as de h a rin a  de id.
3.800 lib ras de pan cocido.
4 342 arro b as de carbón.

99 vacas, que com ponen 43.559 lib ras de peso.
304 ca rn e ro s , que hacen 7.028 libras de peso.
214 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , de 49 á 53 rs . a r ro b a , y de 18 á 20 
cu arto s libra.

Idem de ca rn e ro , de 20 á 22 cuartos lib ra.
Idem de te rn era , de 64 á 80 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo , de 30 á 32 cu arto s  libra.
Tocino añejo, de 102 á 105 rs. a r ro b a , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos lib ra.
Idem en canal, á 64,50 á 67 rs. arroba.
L om o, de 38 á  40 cuantos lib ra.
Jam ón, de 105 á 117 rs . a r ro b a , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs . a rro b a , y de 10 á 12 cu arto s  cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos 
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos libra.
Jud ías, de 22 á 29 rs. arroba , y de 8 á 12 cu a rto s  lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s 

lib ra.
L en tejas, de 15 á  18 í s .  a rro b a , y de 7 á  9 cu arto s lib ra.
C a rb ó n , de 7 % á 8 rs. arroba .
Jabón, de 66 á 70 rs. arroba, y de 22 á 26 cuartos libra.
Patatas, de u á G rs. arroba, y de 2 á  3 cuartos libra.

PRECIOS DE  GRANOS E N  E L  MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs, fanega.
A lgarroba, á 34 r s .  id.

Trigo vendido  4.341 fanegas.
Quedan por vender 5.189.

Precio m áx im o   62 J£.
Idem  m ín im o .. ..........  45.
Idem  m e d io ..................... 48,48.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Marzo de i 860,=sEl Alcalde—Corregidor Duque de Sesto. '

BOLSA DE MADRID»
Cotización del 13 de Marzo de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado , 44- 

40 c . ; á.plazo, 44-70 á fin próx. ó á vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 3 4 -6 0 ; á plazo, 34-65 á fin cor. ó á vol.; 34-80 á fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda c la se , no publicado, 13-20.
Idem del personal, id.-, 10-85 d.Aociones ae carreteras, emisión de 1.* de Abril de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, id., 93 d.Idem de á 2.000 rs,, id . , 94-50 d.Idem del.* de Junio d e18 5 1 ,d eá  2.000 rs., id., 91-50. Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 89-25 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs», idem,86 ,

Accione» de O bras p ú b l.cas <Je 1.° de Julio  de 1858, 
ídem , 86-50.

Idem del Canal de Isabel 11, «le a 4.000 r s . ,  8 poi 100 
a n u a l , id . , 104-80 d.

Idem de Barcelona á Zaragoza , id ., 83-50 d.
Carpetas p rovisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las em presas de fe rro -carriles , 
autorizadas por la ley de  22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de in te rés  an u a l, y  1 por 100 de ^am ortización, idem, 
81 P-Acciones del Banco d e  España, id ., 181 d.

Idem de la Com pañía del fe rro -c a r ril  de Córdoba á 
Sevilla , i d . , 1.700.

c a m b i o s .
Lóndres á 90 d ias fecha, 50-40 p.
París á 8 días v is ta , 5-23 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris  13 de Marzo de 1860.

r • zr (3  p o r 100..............    67,85.fondos franceses • • { 4 ^  * or , 00................ 95,00.
l 3 por 100 in te rio r . 43 1/8.

Españoles................ (Idem  d iferido   34.
(A m ortizab le ................  13.

Consolidados.................................... . ..................  94 5/8 á 3/4.
Amberes 8 de M arzo.— In te rio r, 43 1 /8 .— Diferido, 

33 1/8.
Amsterdam  7 de Marzo. —  In te rio r, 44 3 /8 .—Diferido, 

33 5/8.
Francfort 7 de Marzo.— In te r io r , 42 7/8. — D iferi

d o ,  33.
Lóndres 7 de M arzo . — Consolidados, 94 1/2. — Inte

r io r  españo l, 45.—d ife r id o , 33 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan' Hernández Casas» 

Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta vi
lla, refrendada del Escribano del número Doctor D. Claudio 
Sanz y Barea, que despacha la Escribanía vacante de D. Celestino 
de Ansólegui, se cita, llama y emplaza por segunda vez á los que 
se crean con derecho á heredar los bienes de la Exorna. Sra. Do
ña Teresa Loredo, en la parte que ha quedado abintestato por 
haber fallecido antes que ella su esposo el Excmo. Sr. D. José 
María Perez, á quien nombraba heredero universal, para que en 
el término de 20 dias, contados desde que se publique este anun
cio en los periódicos oficiales, se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía á deducir el de que se crean asistidos; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. Y se p re
viene que en virtud del primer llamamiento se ha presentado 
ya alegando derecho á dicha herencia D. Francisco Loredo, so
brino carnal de la Sra. Doña Teresa, como hijo del difunto Don 
Francisco Clemente Loredo, hermano de aquella, según justifi
can las partidas sacramentales que acompañan á su solicitud

Madrid s de Marzo de l8fiO.--_Dr. Claudio Sanz y Barea.
1278

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta corte, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita por medio del presente á D. EnriqueM. Villa- 
nueva, y en su defecto á sus herederos, para que dentro del tér
mino de seis dias se presenten en dicho su Juzgado y Escribanía 
para hacerles saber ciertas providencias judiciales, dictadas en 
autos ejecutivos contra el indicado Villanueva á instancia de 
D. José Perez Percebal y Doña Petra Sanz; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 18G0.=Juan Manuel Aguado.
1279

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
del Escribano de número D. Ignacio Palomar, se ha señalado el 
dia 29 del corriente raes y hora de las diez de su mañana en la 
audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
para celebrar junta general de acreedores á la testamentaría con
cursada de D. Francisco Zamora, la que tiene por objeto adop
tar un medio para terminar e! concurso; y para que concurran 
á ella por sí ó por medio de apoderado en forma, bajo aperci
bimiento de que se tomará acuerdo con cualquier número de los 
queasistaD, paiando el perjuicio que haya lugar al que no lo 
baga, se citan nominalmente á los que lo fueron para la de G de 
Setiembre de 1858, y son ios siguientes: D. Manuel Sánchez, por 
sí y en representación de D. Ramón García; D. Lorenzo de Orive 
y Quintana, por Doña Mariana Caicedo; D. Eustaquio Soriano, en 
representación de D. Juan José Bonilla y otros; D. Francisco 
Salanova, liquidador déla testamentaría de D. Francisco Perez 
y Alonso; D. Francisco Ruiz, como apoderado de D. Mateo Vioz 
y sus hermanas políticas; D. Manuel de L arrain , D. Ramón Gar
cía , D. José Fernandez Cálmelas, vecino de Ciudad-Real; Don 
Francisco Plandolit, de Barcelona; D. Tomás Baqué, de Valencia; 
D. Alfonso Agraz , de Albacete; D. Juan Andrés, de Segovia; 
D. Juan de Atenoza, D. Antonio Sánchez Santiago, D. Francisco 
Ribed, vecino de Pamplona ; D. Nicolás Barranti, que lo era de 
esta villa; D. Enrique Meno Miller, de Málaga; D. Pedro Inés 
Ruiz, de Portal; D. Juan Aróstegui, de Esquivel; D. Luis Aguir- 
re , de Málaga; D. Martin Zapater, de Zaragoza; D. Luis Atauri, 
de Vitoria ; D. Juan Esponera, de Jaén; D. Mateo Montoya, de 
la Gineta; D. Ramón Llordella é hijo, de Barcelona; D. José Sa- 
griste, de C ádiz, como cesionario de la casa viuda de Villar- 
der é h ijo ; D. Gaspar Torrella y M iarons, de Barcelona ; Don 
Simón Ferrer, Arquitecto de Marina; D. José Aloy, vecino de 
Figueras ; la casa de T eba, hermanos y compañía, de Tarazona; 
D. Esteban Dronillett y compañía; D. Pedro Jiménez, de Zara
goza; D. Fernando A rreo , D. Antonio Vilaró, D. Santiago Agua
do, Doña Josefa Aguado; Doña María Josefa Rojas, de Valverde- 
La casa de Elizalde y compañía, de Granada; D. José María de 
Yanguas y Acuña, D. Pedro Manuel de Zamora, D. Andrés Vi
llalobos, D. Juan Manuel P inar, D. Juan Fernandez Mera y Don 
Juan Bartelemi.

Madrid 5 de Marzo de 1860 —Por Palomar/ Francisco Mor
cillo y LeoD. 1280

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Rafael de Casas, en el expediente de tres trozos de tier
ra de riego en el pago de A trales, tér mino de Cuevas, provin
cia de Almería, núm. 28 del inventario, que se remató como bie
nes nacionales en la subasta de 7 de Noviembre último, se cita á 
D. Juan Solaz, para que dentro del término de segundo dia com
parezca en el oficio del actuario para oir la notificación de ad
judicación y entregársele los testimonios necesarios á fin de que 
realice el pago del primer plazo dentro de 15 dias; y pasado este 
último término y el señalado para la notificación sin que compa
rezca ni realice el pago citado, se le declarará incurso en las dis
posiciones de los artículos 38, 39 y 40 de la ley de 11 de Julio de 
1856. 4126

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del Escri
no D. Rafael de Gasas, en el expediente de una dehesa denomi
nada Cañada del Cambrón, en término de Aldeaquemada , pro
cedente de Propios, provincia de Jaén, núm. 3.814 del inventa
rio, que se remató como bienes nacionales en la subasta de 7 de 
Noviembre último, se cita á D. Lorenzo Lechuga para que dentro 
del término de segundo dia comparezca en el oficio del actuario 
para oir la notificación y entregársele los testimonios necesarios 
á fin de que realice el pago dentro de 15 dias; y pasado este 

• último y el señalado para la notificación sin que comparezca ni 
realice el pago, se le declarará incurso en las disposiciones de los 
artículos 38, 89 y 40 de la ley de 11 de Julio de 1856. 11S7

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito de la Universidad, refrendada del Escribano D. Rafael 
de Casas, en el expediente de dos trozos de tierra riego situados 
en el pago de la Aljasilla la baja, término de Cuevas, provincia 
de Almería, procedente de beneficencia, núm. 48 del inventario, 
que se remató como bienes nacionales en la subasta de 7 de No
viembre último, se cita á D. José Pozo para que dentro dej tér
mino de segundo dia comparezca en el oficio del actuario para 
oir la notificación de adjudicación y entregársele los testimonios 
necesarios á fin de que realice el pago del primer plazo dentro 
de 15 dias; y pasado este último término y el señalado para la 
notificación de adjudicación sin que comparezca ni realice el pa
go citado, se le declara incurso en las disposiciones de los artícu
los 38, 39 y 40 de la ley de 11 de Julio de 1856. i 128

El Sr. Brigadier D. Francisco Ortiz, Gobernador militar de 
la provincia de Orense, y el Licenciado D. José Espada, Asesor 
del Juzgado de Guerra de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Estéban Perez, de 
la parroquia de San Miguel de Villaseso, Alcaldía de C ea, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente

en este Juzgado á fin de practicarle cierta diligencia de justicia 
en causa que se instruye contra los tolerantes y ocultadores del 
desertor Antonio Piñal , de la referida vecindad; apercibido 
que pasado el enunciado término sin efectuarla se dará á la cau
sa la tramitación que corresponda, y las providencias que se dic
ten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Orense 20 de Febrero de 1860.--Francisco Ortiz.=José Espa
da. -=cPor mandado de S. SM Vicente Manuel Puga. 1137

El Sr. Brigadier D. Francisco Ortiz, Gobernador militar de la 
provincia de Orense, y el Licenciado D. José Espada, Asesor del 
Juzgado de Guerra d é la  misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Fernandez 
y Santiago González , vecinos de la parroquia de Santiago de 
Nigueiroa, Alcaldía de Bando , para que dentro del término de 
30 dias, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, se presenten en este Juzgado á fin de 
practicarles cierta diligencia de justicia en causa que se instruye 
contra los tolerantes y ocultadores del desertor Juan Antonio 
Fernandez, de la propia vecindad; apercibidos que pasado el ex
presado término sin efectuarla, se dará á la causa la tramitación 
que corresponda , y las providencias que se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Orense 22 de Febrero de 1860.—Francisco Ortiz.=José Espa
da.—Por mandado de S. S., Vicente Manuel Puga. 1138

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En una de las últimas sesiones de la Dieta ger
mánica fueron aprobadas las proposiciones formula
das por el Comisario encargado de exam inar la cues
tión del Holstein.

El Representante de Dinamarca protestó contra 
toda restricción de los derechos de su Soberano á 
la facultad concedida á las Cámaras del ducado de 
adoptar resoluciones, y contra la de ejercer el po
der ejecutivo, declarando que el Gobierno dinam ar
qués prefiere renunciar á la mediación de los dele
gados y ponerse en relación directa con las Cámaras.

La Dieta acordó publicar el acta de la sesión.
Asegúrase, escriben de Viena el 4 al Noticiero de 

Jfamburgo, que en el Consejo de Ministros celebrado 
el dia 2 se acordó mostrar una actitud ménos pasiva. 
Por temor á las complicaciones militares, se resolvió 
volver á las filas á los licenciados á pesar del aumen
to de gastos qne esta medida ocasiona al Tesoro. Dí- 
cese como positivo haber indicado Austria á Beraa 
que si llega á realizarse la anexión de la Saboya á 
Francia, el Gabinete de Viena dejará de oponerse en 
m anera alguna á la ocupación del territorio neutral 
por Suiza.

En la Gaceta de Viena se ha publicado el siguien
te decreto Imperial fecha 5 de Marzo:

«Nos Francisco José I, por la gracia de Dios Em pera
dor de A ustria &c. &c., hem os resuelto aum entar el n ú 
m ero de Consejeros ex traordinarios de nuestro  Consejo 
del Im perio , que convocarem os periódicam ente, co n ti
nuando sin  em bargo subsistente nuestro decreto del 3 de 
Abril de 1851 , y n u estra  carta autógrafa de 20 de Agos
to del mismo año. Con este fin decre tam os, oido el dic- 
tómen de nuestros M inistros y el de n uestro  Consejo del 
Im p erio , lo que s ig u e :

A rtículo 1.* N om bram os Consejeros extraord inarios 
del Im perio , que asistirán  á las deliberaciones perió 
dicas :

1.° Los A rchiduques de nuestra Casa Im perial.
2.* Algunos altos dignatarios eclesiásticos.
3.° Varios individuos que se hayan  distinguido en 

nuestro  servicio m ilitar ó civil, ó de otra clase.
4.° Treinta y ocho individuos de las representaciones 

provinciales , en esta forma : seis del reino de H ungría, 
tres de Bohemia, dos del reino Lombardo-Véneto, uno 
del de Dalraacia , dos de Croacia y Slavonia , tres de G a- 
litz ia , y Gran Ducado de C racovia; dos del A rchi
ducado de A ustria del bajo Ems. uno  del A rchidu
cado del alto E m s, uno del Ducado de Salzbourg, uno 
del Ducado de Styria , uno del Ducado de C arinthia, un o  
del Ducado de Carriole, uno del Ducado de Bukowina, tres 
del G ran Ducado de T ransilvan ia , dos del M argraviato 
de M oravia, uno  del Ducado de Silesia , dos del Condado 
del Tirol, uno del de V o ra rlb e rg , uno  del Margraviato de 
Istria con el Condado de Gratz y G radisca, uno  de la c iu 
dad Im perial de Trieste y su territorio , y  dos de la W ay - 
wodia servia y del d istrito  de Teinesw ar.

Las represen taciones de estos países de la Corona ele
g irán  de su  seno tres candidatos para cada uno de los 
nom bram ientos que hayan de hacerse con arreglo  á lo 
aquí dispuesto, y nos los propondrán. Los Consejeros ex
traordinarios del Im perio designados en  los núm eros 1,
2 y  3 serán v ita lic ios; los del núm . 4 se elegirán  por 
seis a ñ o s , saliendo del Consejo del Im perio al concluir 
este plazo. Sin em bargo , podrán  ser reelegidos en las 
nuevas elecciones que hayan de hacer las representacio
nes provinciales al fin de cada período de seis años. Si 
en cada uno de estos períodos falleciera uno de los Con
sejeros, ó perd iera su  ap titud  personal como individuo 
de la representación provincial que nos lo haya propues
to , ó se im posibilitara de tom ar parte en las delibera
ciones del Consejo del Im p erio , nom brarem os en tre  los 
individuos propuestos un  su stitu to  que le reem place por 
el tiempo que falte para te rm inar el período. A rreglare
mos por disposiciones particulares lo concerniente á la 
elección que hayan de hacer las representaciones pro
vinciales para el Consejo ex traord inario  del Imperio.

Art. 2.* El Consejo se convocará periódicam ente por 
Nos para deliberar acerca de los objetos q u e  se le desig- 
n an  en el artícu lo  siguiente.

Art. 3.° H abrán de som eterse al Consejo ex traordina
rio  del Im perio  :

1.° La fijación del proyecto de p re su p u esto , el exa
m en de las cuentas definitivas del p re su p u es to , ios obje
tos sometidos á la Comisión de h  Deuda pública.

2.° Todos los proyectos im portantes en m ateria  de 
legislación general.

3.* Los objetos sometidos á las representaciones pro 
vinciales.

Nos reservam os proponer otros asuntos á las delibe
raciones del Consejo ex traordinario .

Art. 4.® Este Consejo no tendrá  iniciativa en la pre
sentación de proyectos de ley ó decretos. No obstante, si 
en la deliberación de u n  asunto  que se le haya som eti
do encontrase vacíos, defectos ó necesidades en  la legis
lación relativa á dicho a su n to , em itirá  su  dictámen.

Art. 6.° Los individuos de nuestro  Consejo perrna* 
n en te  del Im perio ten d rán  asiento y voto en las delibe
raciones del ex traordinario .

Art. 6.* Nuestros Ministros y los Jefes de n u estra  Ad
m inistración central tendrán  derecho á tom ar parte  en 
las deliberaciones del Consejo ex trao rd inario  del Im perio  
y defender por sí ó un delegado los asun tos que ellos 
presenten.

Art. 7 /  Los diferentes asuntos de los designados en 
los artículos 3.° y 4.® acerca de los que tengam os por 
conveniente consu ltar á n u estro  Consejo del Im perio se 
exam inarán  por los individuos perm anentes del mismo 
en  la form a prescrita  hasta la fecha.

Art. 8.° Nos reservam os hacer u n  reglam ento para  e l 
Consejo ex traord inario  del Im perio.

Art. 9.° Los Consejeros ex traord inarios del Imperio 
no percib irán  en tal concepto sueldo del Estado.

Art. 10. Lo dispuesto en el decreto del 13 de A bril 
de 1851 acerca del Consejo del Im perio que no se dero
ga por el p resen te , quedará en vigor, excepto las dis
posiciones de los artíoulos 13 , 16, 17 y 37 relativas á los 
cargos temporales.

Dado en nuestra  capital y residencia de Viena el 5 
de Marzo de 1860, el 12 de nuestro  reinado.«*Franciseo

José {manu propna).=Archiduque Guillermo, Conde a 
Rechberg.=Conde T h un—Barón de Bruck.=Conde Na 
dasdy.=Conde Goluchowski.=Baron de Thierry.=Por( '  
den del Emperador , Barón de Ransonnet. °r"

INTERIOR.
DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO POR EL GOBIERNO

Serrallo  11.—El General de la segunda división 
al Excmo. Sr. Ministro interino de la Guerra:

«No ocurre novedad. El tiempo bueno. El estado 
de salud de las tropas satisfactorio.»

M ADRID.—HetllOS visto los 34 pañon#»* ,
tunam ente de Tetuán: son de bronce en mnv h 
do ; en tre ellos hay dos m orteros de 4 12 p K t a T  eSt’'

de | ‘ l“ rS S “ , n ¡ t d i ld "

  Las obras de San Franrkpn «i n  i
rápidam ente , pues el altar mavor m í  ,e ade,ílnt.in 
cia más d ilación, está á punto de L  ■ 6ra ‘Iue ofre- 
se colocado ya en el centro de la bóvPrhM 3rSe’ h,abiélldo- 
para de b ronce, que pesa m  a í f i  í « 3 8" ^  ,á"*' dos, que aunque menotes son Hmk- ? dc los eosta- 
y  otros varios objetos que han de e" de g,an laraai>°, 
aquella magnífica iglesia, cuya a p e r tu r a " ^  :'d° rn ° 6(1 cen , debe verificarse muy pronto! ’ gun nos dl’-
  Dice un periódico de anoche:

Hoy por la m añ an a, según nos dicen u
lado Mr. H errm ann en la plazuela «te & “n t t  W  
do la atención en un huevero castellano, led iio o n e  M 
gunos huevos de los que llevaba en la cesta teni?n a!
tro monedas de oro No es necesario ponderar la adm h"'
pIÍlV  c°uapradores y vendedores que por allí cir. culaban, y que al instante formaron corro dudando ana 
fuera cierto lo que acababan de oir al célebre prest?d¡
dé l^ in n ^ v í1001^  P?ri ellos; Pero este los sacó prouto de la incertidumbre haciendo romper por uno l  i
fn p p ^ 81311168 Una docena de huevos , en los que se fueron encontrando varias doblillas de 100 rs mi! 
pronto formaron una cantidad regular. El castellano 
como se deja conocer, ganó con esto más que si hubien 
vendido su mercancía á b u en  precio, y la gente colmó
?iead?aafilo°sSofal.qUe ¿ SU PareCer d° descubrir la

Re¡na- y la T- ' a -
rasdeaCabdraHvaraSe,lla de SeñüraS Coniendad«-

CO RU Ñ A  10 de Marzo.— Ayer por la mañana tem
p rano  tuvim os el sentim iento de ver alejarse de 1,7 , ,  
yas de la Coruña al Sr. Duque de MontpenSfr 7 u v  e
m á s '3 Cn nUeStra C‘udad creiamos fiue se prolongaría

Serian  próxim am ente las ocho y media cuando las 
calderas del vapor Alava, perteneciente á la marina de 
guerra , que dos días ántes habia dado fondo entre casti 
líos, com enzaron á calentarse y á arrojar prolongadas’ espirales de humo. 8

Poco tiem po después la guardia de honor del palacio 
de la Capitanía g enera l, dada por el cuarto resútrnento 
de artillería á p ié, se dirigió con la música del cuerpo á 
la cabeza hácia la puerta del embarcadero de San Miguel para esperar á S. A.

Al salir el Infante-D uque de su  alojamiento con di
rección al punto  indicado, las baterías del frente de 
tierra le saludaron con los cañonazos de ordenanza; y 
cuando al d irigirse la falúa Real al vapor Alava pasaba 
esta por cerca de las baterías del castillo insular de San 
A n tó n , le tr ib u taro n  á su vez igual obsequio.

En breve la falúa que conducia al Príncipe atracó al 
costado de babor del Alava, y en aquel instante el es
tandarte  Real fué izado al tope del palo m ayor, y la 
m arinería de dicho buque y del guarda-costas anclado 
más al in te rio r de la b ú iía  pronunciaron los vivas pre
fijados para tales ocasiones.

Durante el trayecto del palacio al embarcadero de San 
Miguel, las diferentes A utoridades de Ja ciudad v de la plaza tuvieron el honor de acom pañar á S. A.

Sabemos que el Capitán general del c u a r ta  ejército y 
d is tr i to , el Gobernador civil de la provincia y la Auto
ridad superior del departam ento naval del Norte e m 
pañaron al Sr. D uque de M ontpensier á su excursión aV F e rro l, desde cuyas gradas caerá al agua la goleta de hé
lice Circe en su p resencia , haciendo después el vapor 
Alava rum bo  á Inglaterra. (Ilustración .)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.—Se sacan á pública subasta los pastos con el 
aprovecham iento de bellota de 14 millares del Real Valle 
de la A lcudia en los d ias 26 y 27 del nresente mes de 
Marzo. El rem ate tendrá efecto sim ultáneam ente en la ín 
tendencia general de la Real Casa y  Patrimonio y en la 
A dm inistración del Real Valle, sita en Almodóvar del 
Campo, á la hora de las doce en los dias designados, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en ám
bos puntos para las personas que gusten interesarse en la referida licitación.

Millares que se subastan el 26 de Marzo.
Egido del Campo.
Pasaderas.
Taberneros.
Loma de Pedro López.
Hoyas de la Perdiz.
Hoya Motilla.
El Zarzo.

Millares que se subastan el dia 27.
G argantilla.
Alcornoquejo.
Hato de los Morenos.
Fuente del Canto.
Suerte Ancha.Los Santiagos.
Hornillo Alto.

Palacio 2 de Marzo de 1860.«==El Secretario, Buena
v en tu ra  Cárlos A ribau. 1069—4

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NOR- 
te de España. — El Consejo de Administración de esla 
com pañía tiene el honor de convocar á los señores ac
cionistas de la misma para la junta general ordinaria que 
debe celebrarse el miércoles 16 de Mayo próximo, á la 
u na de la ta rd e , en sus oficinas de Madrid, calle de Fuen- 
c a r r a l , núm . 2, cuarto principal.

De conform idad con los estatutos, la junta se com
pondrá de los 160 accionistas que reúnan mayor nume
ro de acc io n es, siem pre que estas no bajen de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de 
la ju n ta  deberán depositar sus acciones 20 dias por lo 
m énos ántes del señalado para la celebración de aquella, 
ó sea ántes del 2 de Abril próxim o, en Madrid, en la ca
ja  de la Sociedad general de Crédito moviliario español, 
calle de F u e n c a rra l, núm . 2 : en París, en la déla so
ciedad general de Crédito moviliario francés , place Ven
d ó m e, núm . 15. fLos depósitos se recib irán  gratis todos los dias not tes- 
tiv o s, desde las diez de la m añana hasta las tres de la

Madrid 12 de Marzo de 1860.=* El Secretario general, 
Antonio Mefidez de Vigo. 1281—3

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  Real. — A las ocho y media de la noche.— 

I  P uritani, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la 

noche. — El dómine consejero, comedia en  dos actos. — 
Baile. — ¡Concha! juguete cóm ico-lírico-bailable en un 
acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las ocho de la noche.—El alma del Rey García , drama en tres actos, 
original y  en verso.—Baile.— La Molinera, comedia en 
un acto.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a .— A las ocho de la noche. — 
Z a m p a , ó la esposa de mármol.

T h é a t r e  f r a n já is .— A las ocho y media de la noche.— 
Veseadron volant de la Reine.— Je diñe ches ma mere. 
Une maitresse bien agréable.

T e a t r o  m ec á n ic o  (Plazuela de las D e s c a lz a s ) .---Te
niendo que ausentarse dentro de breves dias sus direc
tores, lo ponen en conocimiento del público por ser pocas las funciones que pueden darse. Estas serán de ia»
más escogidas y variadas. _    —


